
AÑO DE 1853. MIERCOLES 23 DE NOVIEMBRE. NUMERO 327.

PARTE OFICIAL.

1.a sección . — MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La REINA nuestra Señora (Q. D. G.) 
y  su Augusta R bal  F a m il ia  continúan en 
esta corte sin novedad en su importante 
salud.

REAL DECRETO.
De conformidad con lo propuesto por 

Mi Consejo de Ministros, Vengo en nom
brar Consejero Real en clase de ordinario 
á D. Fernando Alvarez, Subsecretario que 
ha sido del Ministerio de Gracia y Jus
ticia.

Dado en Palacio á once de Noviembre 
de mil ochocientos cincuenta y tres.==Está 
rubricado de la Real mano. =E1 Presiden
te del Consejo de Ministros-Luis J osé S a r -
TORIUS.

2 .a s e c c ió n . — OFICINAS GENERALES.

DIRECCION GENERAL DE CASAS DE MONEDA,
MINAS Y FINCAS DEL ESTADO.

Pliego de condiciones para la venta en pública su
basta del cobre que resultará existente en Sevilla y
Riotinto en fin del corriente año.
4! Se subastan 4700 arrobas de cobre que con

sisten en
4 500 en torales á punto de aleaciones, marca «Co

rona,»  existentes en las minas de Riotinto. 
4200 en id. dei mismo pun to , marca «E q ,»  que 

se hallan tam bién en dichas minas.
2000 en id. id . , de igual punto y m arca , que se 

encuen tran en los almacenes de las Ataraza
nas de Sevilla.

El precio mínimo admisible en la subasta será 
el de 90 rs. arroba castellana del cobre existente 
en Riotinto , y 92 del que se halla en Sevilla.

2* El cobre se entregará al contratista al grado 
de afinación indicado, asegurándose de ello en el 
acto del rec ib o ; pero verificado e s te , renuncia á 
toda reclamación ulterior.

3? Las proposiciones á las partidas de cobre que 
se venden son independientes, y por lo mismo la 
adjudicación recaerá en el postor que ofrezca ma
yor precio á cada una.

4Í El rem atante se obliga á recibir el cobre 
que se subasta : las prim eras cantidades en los al
macenes de las minas de Riotinto y la tercera en 
los de las Atarazanas de Sevilla , prévio el pago de 
su valor al precio en que se rem a te , pudiéndolo 
vender librem ente en el interior y exportarlo al 
extrangero sin que tenga derecho alguno que sa
tisfacer.

5Í El importe total del cobre al precio rem ata
do , será satisfecho en la Tesorería central en mo
neda corriente de oro ó plata.

6Í Es condición precisa para hacer proposición, 
acreditar en el acto de p resen ta rla , el depósito en 
la Caja general de depósitos de 20,000 rs. en títulos 
de la Deuda consolidada para rem atar cada parti
da de cobre, ó la mitad de lasum a respectivamen
te , en acciones de caminos ó en metálico. Este de
pósito servirá de garantía de los rem atantes hasta 
haber hecho el pago del cobre, y después será de
vuelto , verificándolo acto continuo de terminado 
el rem ate á aquellos cuyas posturas no sean ad
mitidas.

7.a Las proposiciones se presentarán en pliegos 
cerrados literalm ente arreglados al modelo que se 
inserta á continuación, sin llenar mas que la can
tidad que queda en b lanco , en letra , y la firma 
de la persona que la haga , ó su apoderado, te
niéndose por nulas é inadmisibles las que conten
gan posturas indeterm inadas, ofreciendo mejoras

sobre el precio mas ventajoso que se presente, al
teración de condiciones, protestas ú otras circuns
tancias semejantes.

8a El rem ate se verificará el dia 26 de Diciem
bre próximo en la Dirección general de casas de 
m oneda, minas y (incas del Estado , sita en la ca
lle de la A duana, con asistencia dei Director ge
neral , como Presiden te, un Subdirector del ramo, 
otro del de lo contencioso de Hacienda y  el escri
bano mayor de Rentas*

9! A las dos de la tarde de dicho dia se proce
derá á la admisión de pliegos, y á las dos y media 
á la apertura y lectura de los presentados, adju
dicándose en seguida los géneros en favor de las 
proposiciones mas altas de las que cubran ó exce
dan de los tipos señalados.Si en tre  las presentadas hubiere dos ó mas igua
les en can tidad , se abrirá seguidamente una lici
tación por pujas, en la que solo tendrán derecho á 
tomar parte los firmantes de aquellas ó sus apo
derados legítimamente autorizados. Estas pujas se 
harán con el intervalo de cinco m inu tos, y tras
currido este término sin que se haga o tra , se cer
rará el acto con la adjudicación al mejor postor.

Si dadas las tres no hubiese pliego alguno pre
sentado , se dará el acto por concluido.

10. Los gastos que se ocasionen en el rem ate 
son de cuenta y cargo del adjudicatario.

Madrid 21 de Noviembre de 4853.=Aribau.
Modelo de proposición.

Conforme con el pliego de condiciones publica
do en l a  G a c e t a  oficial d e ..................de Noviembreú ltim o, el abajo firmado compra al G obierno:

1500 arrobas de cobre á punto de aleaciones, 
marca «Corona» que existen en Riotin
t o , por el precio d e ................. .

4200 arrobas de id. id. marca «E. q .» en dicho
p u n to , por el precio d e ...........

2000 que se hallan en las Atarazanas de Sevi
lla , por el precio d e    ........

No se admite fracción que no complete cuartillo 
de real.

Debiendo celebrarse el dia 30 del a c tu a l, á las 
dos de la tarde , y en el edificio que ocupa esta 
Dirección, calle de la Aduana, subasta pública para 
la adjudicación de la recaudación del 45 por 100 de 
los productos de las minas de Falset, pertenecien
tes al G obierno, por arrendam iento de las mismas, 
bajo el tipo mínimo de 36,000 rs. por cada uno de 
los años venideros de 4854 y 1855, y demas con
diciones contenidas en el pliego inserto en la Ga
c e t a  de 27 de Octubre ú ltim o , la misma lo re
cuerda al público por si quiere interesarse en el 
remate.Madrid 22 de Noviembre de 4853.=Aribau.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.
En virtud  de lo dispuesto por Real órden de 4 

de Octubre últim o, esta Dirección general ha 
señalado el dia 20 de Diciembre próxim o, á la una 
de la tarde , para la adjudicación en pública su 
basta de la construcción de 2000 varas de longitud 
en el trozo sétimo de la carretera de Palma á Ma- 
nacor, cuyo presupuesto asciende á rs. vn. 74,002.

La subasta se celebrará en los términos preve
nidos por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, 
en esta corte ante la Dirección general de Obras 
públicas, situada en el local que ocupa el Ministe
rio de Fomento, y  en las Islas Baleares ante el 
respectivo Gobernador, hallándose en ambos pun
tos de manifiesto para conocimiento del público el 
p lan o , presupuesto y pliegos de condiciones facul
tativas y económicas.Las proposiciones se presentarán en pliegos 
cerrados, arreglándose exactamente al adjunto mo
delo , y  la cantidad que ha de consignarse prév ia - 
m ente como garantía para tomar parte en esta su
basta será de un o por 100 del importe del pre
supuesto, debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó mas propo
siciones iguales se ce lebrará, únicamente entre sus 
au to re s , una segunda licitación abierta en los té r
minos prescritos por la citada instrucción.Madrid 15 de Noviembre de 1853.= El Director 
general de Obras públicas, José María de Mora.

Modelo de proposición.
D. N. N . , vecino de.......................  • • •, enterado

del anuncio publicado con fecha d e ...........................,y de las condiciones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación en pública subasta de las obras 
de construcción de 2000 varas de longitud del tro 

zo sétimo de la carretera de Palma á Manacor, 
se compromete á tomar á su cargo dichas obras con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y con
diciones.(Aquí la proposición que se haga admitiendo ó 
mejorando lisa y  llanamente el tipo fijado.)

Fecha y firma del proponente.

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 25 
de Octubre últim o, esta Dirección general ha se
ñalado el dia 20 dei próximo mes de Diciem bre, á 
la una de la ta rd e , para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras de la carretera del Bur
go de Osma á Soria, cuyo presupuesto asciende á 
reales vellón 2.281,037.

La subasta se celebrará en los térm inos preve
nidos por la instrucción de 48 de Marzo de 1852, 
en esta corte ante la Dirección general de Obras 
públicas, situada en el local que ocupa el Ministe
rio de Fom ento, y en Soria ante el Gobernador 
de la p rovincia, hallándose en una y otra depen
dencia de manifiesto para conocimiento del público 
el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes.Las proposiciones se presentarán en pliegos 
cerrados, arreglándose exactamente al adjunto mo
delo , y la cantidad que ha de consignarse previa
mente como garantía para tomar parte en esta su
basta será de un  5 por 400 del importe de dicho 
presupuesto , debiendo acompañarse á cada plie
go el documento que acredite haber realizado el 
depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resultasen dos ó mas propo
siciones iguales se celebrará , únicamente entre sus 
autores, una segunda licitación abierta en los té r
minos prescritos por la citada instrucción.

Madrid 48 de Noviembre de 1853.=*El Director 
general de Obras públicas, José María de Mora.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e .   ....................  enterado del

anuncio publicado con fecha d e ..............   y de las
condiciones y requisitos que se exigen para la ad
judicación en pública subasta de las obras de la 
carretera del Burgo de Osma á Soria, se compro
mete á tomar á su cargo la construcción de las 
mismas con estricta sujeción á los expresados re 
quisitos y condiciones,

(Aquí la preposición que se haga admitiendo ó 
mejorando lisa y llanamente el tipo fijado.)

Fecha y  firma del proponente.

En v irtud  de lo dispuesto por resolución supe
rior de fecha 15 del co rrien te , esta Dirección ge
neral ha señalado el dia 29 de Diciembre próximo, 
á las doce en punto de su m añana, para la adju
dicación en pública subasta del arriendo del por
tazgo de Monesterio, situado en la carretera de Ma
drid á Badajoz por tiempo de dos años y cantidad 
menor admisible de 72,555 rs. vn. en cada uno, que es el precio del actual arriendo.

La subasta se celebrará en los términos preve
nidos por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, 
en esta corte ante la Dirección general de Obras 
públicas, situada en el local que ocupa el Ministe
rio de Fomento, y en Badajoz ante el Sr. Goberna
dor de la provincia, hallándose en ambos puntos 
de manifiesto para conocimiento del público el 
a ran ce l, pliego de condiciones y demás Reales órdenes vigentes.

Las preposiciones se presentarán en pliegos 
cerrados, arreglándose exactamente ai adjunto mo
delo, y la cantidad que ha de consignarse previa
mente como garantía para tomar parte en esta su
basta será la cuarta parte de dicha su m a , debien
do acompañarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del modo que 
previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó mas prepo
siciones iguales se celebrará, únicamente en tre sus 
au to res , una segunda licitación abierta en los té r
minos prescritos por la citada instrucción. La pri
mera mejora admisible para la licitación abierta, si tuviese lugar, será por lo menos la del medio diez
mo de la cantidad ofrecida en dichas proposiciones, 
pudiendo ser las demás á voluntad de los licitado- res , no bajando de 100 rs. cada una.

Bajo las propias condiciones se celebrará suce
sivamente en el mismo dia en esta c o rte , y en 
Cádiz la subasta del portazgo de la Victoria, situa
do en la carretera de Madrid á aquella ciudad, por 
tiempo de dos años y cantidad menor admisible de 90,205 rs. anuales.

Madrid 21 de Noviembre de 1853.=EI Director 
general de Obras públicas, José María de Mora.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e ........................ enterado de!

anuncio publicado con fecha 21 de Noviembre de 
1853, y de las condiciones y requisitos que se exi
gen para la adjudicación en pública subasta del
arriendo por dos años del portazgo de .......................,
se compromete á tomar á su cargo dicho arriendo 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones.

(Aquí la proposición que se haga admitiendo ó 
mejorando lisa y llanamente el tipo fijado.)

Fecha y firma del proponente.

3.a sec c ió n .— ANUNCIOS.

CONTADURIA CENTRAL.
Los señores pensionistas, jubilados y cesantes 

que tienen consignado el pago de sus haberes en 
la Tesorería cen tra l, y que deban acreditar su 
existencia ó estado para el percibo de la mesada 
respectiva al corriente m es, se servirán presentar en esta Contaduría al Oficial encargado del nego
ciado de clases pasivas , debidamente autorizada, la 
correspondiente certificación, cuyo impreso les 
fué ya facilitado al efecto. Este documento, v cual
quiera otro justificativo de los pagos, ha de en
tregarse ai mismo empleado precisamente antes 
del 29 del ac tu a l, bajo el supuesto de que los in
teresados que no lo verifiquen no deberán ser in
cluidos en las nóminas que se paguen en primeros del próximo Diciembre.

Madrid 22 de Noviembre de 1853 .=  José Genaro Villanova, g

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LA CORUÑA.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento 

de Albedro de esta provincia, dotada con 3650 rea
les anuales pagados de fondos municipales.

Los aspirantes á ella dirigirán sus solicitudes, 
francas de po rte , al Alcalde del expresado Ayun
tamiento en el término de un mes desde el dia en 
que por tercera vez sea inserto este anuncio en la 
G a c e t a  de Madrid. 3

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE OVIEDO.
Hallándose vacantes las dos únicas plazas de 

medico—cirujano de los establecimientos provinciales de Beneficencia de esta cap ita l, que hasta 
hoy han sido servidas interinam ente , las cuales 
están dotadas con el sueldo anual de 5000 rs. cada 
u n a , y ventajas que concede á los profesores la 
legislación vigente, con arreglo á la misma he 
dispuesto salgan á público concurso en esta capital bajo las reglas siguientes :

Para que el pretendiente pueda ser admitido á oposición necesita ac red ita r:
4.° Ser español.
2.° Tener la edad de 25 años cumplidos.
3.* Haber observado constantemente una conducta moral irreprensible.
4? Tener título legítimo para ejercer el todo de la ciencia de curar.
5.° Firm ar por s í , ó por medio de persona au

torizada con poder bastante, el registro abierto pa
ra las oposiciones en la Secretaría de este Gobier
no desde el dia 15 del mes actual hasta el 20 de Diciembre próximo.

6.° Presentar en la misma dependencia , además de la partida de bautism o, el título original ó co
pia testimoniada de é l, acompañando además una 
relación de m éritos legítimamente autorizada.

Lo que se anuncia al público para el debido co
nocimiento de aquellos á quienes in te rese ; advirtiendo: 4.° que las obligaciones que se prescriben á 
dichos profesores, y son las generales del servicio 
de hospitales, se hallan de manifiesto en la propia 
Secretaría del Gobierno; y 2.° que los ejercicios se 
verificarán en esta ciudad en el local v ante el 
tribunal que se designe , y consistirán en las p rue
bas de idoneidad que exige la Rea! órden de 21 de Junio de 1848.

Oviedo 4 0 de Noviembre de 1853.—El Gober
nador de la provincia , Juan de los Sontos Méndez.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BARCELONA.

José García y Anciros, sustituto que fuá por el cupo de Barcelona en la quinta de 1844 , ha acu
dido al Consejo provincial para la suelta del depó
sito de 2500 rs. que le fué exigido al tiempo de in-



gresar en c a ja , pero sin acom pañar el recib o  li
brado por la depositaría de la Excm a. D iputación 
p ro v in cia l, por lo que se ha resuelto anunciar al 
público esta solicitud por m edio de  la G a c e t a , de 
Madrid y  del Boletín oficial de esta p rov in cia , á fin 
de que si alguno se creyese  con  m ejor derecho al 
indicado depósito , lo acredite ante el Consejo en el 
preciso térm ino de un  m e s , finado el cual se pro
videnciará lo qu e corresponda.

Barcelona 17 de N oviem bre de 1853. =  Melchor 
Ordoñez.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SALAMANCA.

Hallándose vacante la Secretaría de A yunta
m iento de Navacarros de esta p rov in cia , dotada 
con  1000 rs. anuales, he dispuesto se anuncie al 
púb lico  por segunda vez para los efectos del Real 
decreto de 19 de Octubre ú ltim o, por estar ya pu
blicada esta vacante en la G a c e t a  correspondiente 
al día 11 del que rige.

Salamanca 18 de N oviem bre de 1853. =  Jacobo 
Colombo.

Hallándose vacante la Secretaría, de A yun ta
m iento de Arapiles de esta p ro v m ch t ,. dolada 
con 1000 rs. an uales, he  dispuesto se anuncie al 
público por segunda vez para los e fectos del Real 
decreto de 19 de O ctubre último , por estar ya pu
blicada esta vacante en la Gaceta correspondiente 
al día 11 del que rige.

Salamanca 18 de N oviem bre de 1853. =  Jacobo 
Colombo.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CIUD AD -REAL.

D. Joaquín E scario , G obernador de esta p ro 
vincia.

Hago saber que por decreto de 20 de O ctubre 
próxim o pasado , reiterado en el dia de hoy , se ha 
declarado la caducidad del escorial p lom izo, titula
do Esperanza , sito en la um bría de la G olon d ri
n a , term ino de Chillón , que perteneció á D. Mo
lí ton Cid , vecino de M adrid, y  fue denunciado ú l
timamente por D. José S ierra , vecino de Alm adén, 
á quien se concede el derecho de preferencia so
bre  otro denuncio que con  el nom bre de San Ma
teo hizo D. Manuel de Miguel.

Lo que se hace saber por medro do este perió
dico para que llegue á noticia de los interesados, 
y  sobre todo del Miguel , cu y o  paradero se ignora.

Ciudad-Real U  de N oviem bre de 1833. =  Joa
quín Escario.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BADAJOZ.

Conviniendo al m ejor servicio  de los intereses 
de la Hacienda pública inquirir el paradero de Don 
José Miguel R om ero , ó de sus herederos caso de 
haber fa llecido. Adm inistrador cesante de la en co
mienda de Caslelnovo , he creído oportuno dirigir
me por medio del presente anuncio á todas las A u
toridades civiles y  corporaciones m unicipales del 
re in o , encareciéndoles se sirvan hacer las indaga
ciones convenientes en sus respectivos distritos; y  
obtenido que fuese el punto de residencia de aque
llos , lo participen á este G obierno de mi cargo á 
los conducentes fines.

Badajoz 18 de N oviem bre de 1 8 5 3 .= El G ober
nador de la p rov in cia , José dei Pino.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE TOLEDO.

D. Miguel María F uen tes, G obernador de esta 
provincia de T o le d o , que de ser así el escribano 
deS. M. y del juzgado de Hacienda dá fé.

Hago saber que habiéndose mandado por la A u 
diencia del territorio proceder á la form ación del 
expediente de subasta en venta vitalicia de la es
cribanía numeraria de la villa de T u r leq u e , par
tido judicial de Madridejos , tasada que ha sido en 
cantidad de 1000 rs. v n . , he acordado, en con for
midad á lo prevenido en Real decreto de 7 de Mayo 
de 1852, se haga la doble subasta en esta ciudad 
en mi audiencia y en el juzgado de Madridejos el 
dia quinto posterior á los 30 , de diez á doce de su 
mañana, del en que se haya hecho la publicación 
en la G a c e t a , teniendo entendido los licitadores 
que no se admitirá postura que no llegue á 2760 
reales q u e , según la Real orden de 13 de F ebrero 
de 1842, es el tipo m enor para la citada admisión, 
y  que el remate no tendrá efecto hasta que m e
rezca aprobación de la superioridad.

Dado en Toledo á H de N oviem bre de 1 8 5 3 .=  
Miguel María Fuente‘ .= P o r  mandado de S. S., José 
María Gallego.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ALBACETE.

Se halla vacante la secretaría del A yuntam ien
to de M olinicos, dotada con  1400 rs. anuales, pa
gados por trim estres de los fondos m unicipales.

Los aspirantes á dicha plaza dirigirán sus soli
citudes documentadas al Presidente de dicha co r 
poración dentro del térm ino de un m es, contado 
desde la publicación de este anuncio en el Boletín 
oficial de esta provincia.

A lbacete 16 de N oviem bre de 1853. =  Agustín 
Góm ez Inguanzo. 1

ADMINISTRACION DE LAS SALINAS
DE  S A N L U C A R  DEB A R R A M E D A

Se saca á pública subasta la limpia del caño del 
cargadero de la salina de esta r ib e ra , nom brada 
de San C árlos, con arreglo al pliego de condicio
nes aprobado por la D irección general de Rentas 
estancadas, que estará de manifiesto en esta A d
m inistración , cu y o  acto tendrá lugar el dia 21 de 
D iciem bre próxim o y hora de la una de su tarde 
en el local de la m ism a; adviitiendo que las pro
posiciones que se presenten se harán en pliegos 
cerrad os, acom pañador del docum ento que acre
dite haberse depositado la cantidad de 988 rs. en 
la Caja de depósitos, sin cuya circunstancia no se 
adm itirán ; debiendo redactarse en los térm inos que 
expresa el modelo que á continuación se inserta.

Sanlucar de Barrameda 17 de N oviem bre de 
1853. = J o s ó  M. Mendicuti.

Modelo de las proposiciones.

El que suscribe, impuesto del presupuesto apro
bado por la Dirección general de Rentas estanca

das , form ado para la limpia del caño del cargadero 
de la salina de la ribera de Sanlucar de Barram e
da , nombrada de San Cárlos , v del p liego de con 
diciones bajo que ha de hacerse la obra  , o frece  e je 
cutarla por la cantidad d e  r s . , cu y o  cu m 
plim iento garantizo con el docum ento de depósito 
de 988 r s . , que acom paño.

Fecha y firma del que hace la proposición .

ADMINISTRACION DE LAS SALIN AS
D E  E S P A R T 1 N A S .

D. José María de A gu irre , A dm inistrador Jefe 
de las salinas de E spartinas, provincia de Madrid 
(en  A ranjuezh

Hago saber que no habiendo tenido efecto por 
falta de licitadores la subasta anunciada para el dia 
de ayer para la adjudicación en subasta pública de 
Icn trabajos de labor, ó sea preparación de los va
sos de elaboración de sal de la salina de Esparti
nas para la.fabricación del próx im o año de 1851. 
he dispuesto, ettíconform idad  al art. 2.° del Real 
decreto dé 37 de F ebrero  de 1852, atendida la u r 
gencia de estos trabajos, señalar para segunda su 
basta el' día 27 del a c tu a l, bajo el pliego de con 
diciones qu e  se halla de m anifiesto en esta oficina, 
sita en este Real si lio , calle  del Cn pitan , núm. 5, 
cuarto segundo, por m edio de pliegos cerrados ar
reglados al m odelo inserto á con tin u a ción ; a d v ir -  
tiéndose que solo se adm itirán aquellos que v a 
yan acompañados de la carta de pago que acredite 
haber depositado en la Caja general de depósitos 
la cantidad de 80 rs.

A ranjuez 15 de N oviem bre de 1 8 3 3 = J o s é  Ma
ría de A guirre.

Modelo de la proposición.

D. F. A . . . . ,  vecin o d e    enterado del pre
supuesto y pliego de condiciones y  demás requisi
tos que se exigen para la adjudicación en pública 
subasta de los trabajos de labor, ó sea preparación 
de los vasos de la salina de Espartinas, se com p ro
mete á ejecutarlos con su jeción al pliego de con d i
ciones cn la cantidad d e ............

Fecha y  firm a,

ADMINISTRACION PRINCIPAL
!JE. H A C I E N D A -  P U B L IC A  DE  L A  P R O V I N C I A  DE Z A R A G O Z A .

D. Cristóbal Piñana de N avarra , caballero de la 
nacional y  m ilitar orden  de San Fernando de p ri
mera c la s e , Coronel de infantería retirado y  A d
m inistrador principal de Hacienda pública de esta 
provincia.

Hago saber que se subasta en venta vitalicia 
una escribanía num eraria de la villa de S o s , par
tido ju d icia l de la misma en esta p ro v in c ia , tasada 
en 4000 rs.

La licitación y rem ate será d o b le , teniendo lu 
gar ante el Excm o. Sr. G obernador de esta p ro 
vincia y  Juez de prim era instancia de Sos á las 
doce horas de la mañana del dia qu into posterior 
á los 30 de ser anunciada dicha subasta en la G a 
c e t a  de M adrid , y  con  su jeción  á las condiciones 
s ig u ien tes :

1.a No se admitirá postura que n o cubra  la ta
sación.

2a Los licitadores afianzarán en el acto , ó den
tro de las 24 prim eras horas siguientes á la lic i
tación , la tercera parte del remate.

3.a Los licitadores que adquieran este derecho 
acudirán en los 20 dias siguientes á justificar su 
aptitud m oral y  científica ante la Sala de gobierno 
de la Audiencia territorial de este reino para que 
recaiga la adjudicación y el Real nom bram iento en 
el m ejor postor.

4a A los 30 dias de com unicado el nom bram iento 
hará el interesado pago total del precio del rem ate 
en esta Tesorería de Hacienda p ú b lica ; y  con  el 
docum ento que lo a cred ite , se presentará al exá
m en en la Sala de gobierno de la A udiencia refe
rida , en  la que se entregará la certificación  de 
censura que hubiere m erecido, con  vista de la cual 
se expedirá el título R ea l; con  la advertencia  de 
que si fuese letrado ó hubiese ejercido legítim a
m ente la fé p ú b lica , estará exento de exám en.

5 .a Si el agraciado no hiciere el pago del im 
porte del remate en et térm ino qu e queda prefija
d o , se considerará caducado su d erecho, y  recaerá 
en los demás licitadores que por su orden  les cor
responda; pero con la obligación de satisfacer á la 
Hacienda la diferencia que resulte entre la canti
dad en que definitivam ente se adjudique el oficio 
y  la que se adjudicó en el prim er remate.

6í El pogo del precio se verificará en  d inero 
metálico.

7? Son de cuenta del rem atante los gastos de 
derechos del expediente de subasta.

Zaragoza 20 de N oviem bre de 1853.« C r is t ó b a l  
Piñana.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DE A L C A Í S T Z .

Deseando esta m unicipalidad p roceder á la for
m ación de Una exacta y  verdadera estadística de 
su riqueza in m u eb le , cu ltivo  y  ganadería, p rev ie 
ne á todos los con tribu yen tes vecin os y  forasteros 
que hasta el dia 30 de los corrientes p resenten  en 
la Secretaría de A yuntam iento las relaciones ju ra 
das de que tratan los artícu los 20 al 24 del Real 
decreto de 23 de Mayo de 1845 y órdenes vigentes; 
en el concepto que de no verificarlo  se procederá 
á lo que corresponda con arreglo á la ley .

Alcañiz 12 de N oviem bre de 1853 — El A lcalde, 
P residente, Mariano Pascual — D. A. D. I. A . , Anto
nio Exasque , Secretario.

PARTE NO OFICIAL 
CORTES.

SENADO.

P R E S I D E N C I A  DE L S R .  M A R Q U É S  D E  V I L U M A .

E xtracto de la scsm i celebrada el dia 22 de Noviem 
bre de 1853.

Se abrió á las dos en punto.
Leida el neta de la sesión anterior fué aprobada.

Los Sres. D. Felipe Montes y  Marqués de la Cons
tancia excusaron su falta de asistencia por indisposición 
en su salud.

Igualmente excusaron su falta de asistencia por ha
llarse empleados en varias comisiones los Sres. López 
de Córdoba y Pascual OI i ver.

El Senado quedó enterado de una comunicación del 
C ongreso, en que participaba su constitución definitiva.

Se acordó que pasase á la Biblioteca un ejemplar 
del tomo 55 de la Colección legislativa, remitido por el 
Sr. Ministro de Gracia y  Justicia.

El Sr. Marqués de San Felices manifestó al Senado 
que no podia asistir á ocupar su puesto de Secretario 
por hallarse enfermo.

E l Senado quedó enterado de una com unicación del 
Sr. Marqués de N ovaliches, en la cual participaba su 
marcha á Filipinas con objeto de desempeñar el cargo 
de Capitán general de aquellas Islas, para que ha sido 
nom brado.

Se leyó la siguiente prop osic ión :
«Rogam os al Senado se sirva acordar que se pidan 

al Gobierno de S. M. el expediente y  antecedentes que 
han motivado los Reales decretos de 24 de Octubre úl
timo, relativos al Gobierno de las Islas de Cuba, P uer
to -R ico  y  Filipinas.

Palacio del Senado 21 de Noviem bre de 1 8 5 3 .=  
Javier de Ulloa.= José Vázquez F igu ero« .= J osé  B alda- 
sano y  Ros.--=Roque G urueeta .=Francisco Arm ero.

Juraron y tomaron asiento los Sres. Calderón de la 
B arca , Estévanez y  Calderón , Ezpeleta , M arqués del 
Castillo y  Conde de Vagaes.

Procedióse al sorteo de las secciones, y verificado 
e s te , dijo

El Sr. PR ESID E N TE: Los Sres. Senadores se ser
virán pasar á las salas de conferencias para constituir 
las secciones, y  para nom brar Presidentes y  Secreta
rios , así como las comisiones permanentes. Concluido 
que sea esto, volverán al salón para dar cuenta del re
sultado de los nom bramientos, y  para continuar la se
sión , suspendiéndose esta entretanto.

E ran las tres.
Abierta de nuevo la sesión á las cuatro y cinco mi

nutos , d ijo
E l Sr. PRESIDENTE : Continúa la sesión que es

taba interrumpida. Se va á dar cuenta de los expedien
tes y  proyectos de ley  que quedaron pendientes en las 
legislaturas del 51 -, 5 2 -y 53.

E l Sr. Secretario Messina ocupó la tribuna y  dió 
cuenta de varios proyectos de ley que quedaron pen
dientes en las referidas legislaturas. .

El Sr. P R E S ID E N T E : De estos proyectos de ley, 
en que tiene la iniciativa el G obierno, se ha dado cuem  
ta al mismo para q u e , usando de sus facultades , los re
tire ó los con firm e: todos los demás proyectos que se 
hallen en caso análogo respecto á los Sres. Senadores, 
en razón á haber tomado la iniciativa en este Cuerpo, 
podrán ser reproducidos por sus a u tores , si estos lo 
creen conveniente.

Los que por su naturaleza han sido objeto de clictá- 
men de comisión ó de discusión, no necesitan reprodu
cirse por sus autores, puesto que tienen que seguir su 
curso natural, según el reglamento. En su consecuen
cia se reunirá mañana el Senado en secciones para nom 
brar la com isión que ha de dar su dictámen sobre el 
proyecto de ley pendiente relativo á caminos de hierro.

Se va á dar cuenta de los nombramientos de Presi
dentes y  Secretarios hechos por las secciones.

E l ¿r . Secretario Ruiz de la Yega dió cuenta de los 
nombramientos indicados en la form a siguiente :

Prim era sección .^P residente  , el Sr. Duque de Ahu
m ada; V icepresidente, el Sr. D. Evaristo San Miguel; 
S ecretario, Sr. Duque de A b r a n te s ,y  Vicesecretario, 
el Sr. D. Serafín Estévanez Calderón.

Segunda seccion.==Presidente, el Sr. D. José de la 
Concha; V icepresidente, el Sr. Marqués de Santa Cruz; 
Secretario, Sr. Messina , y  V icesecretario, Sr. Conde de 
la Vega del Pozo.

Tercera sección.= Presidente, el Sr. Marqués de* 
D uero; V icepresidente, el Sr. D. Saturnino Calderón 
C ollantes; S ecretario, Sr. Conde de Valle Hermoso , y  
Vicesecretario, Sr. Conde de Torre Marih.

Cuarta secc ión .^ P resid en te , Sr. D. Pedro Chacón’ 
Vicepresidente , Sr. Conde de Casa B a y o n a ; Secretario1 
Sr. Marqués de la M otilla, y  Vicesecretario, Sr. D. Pas
cual Fernandez Baeza.

Quinta se cc ió n .^ P re s id e n te , Sr. Conde de A dane- 
r o ; V icepresidente, Sr. Conde de Lucena; Secretario, 
Sr. Ruiz de la V ega , y  V icesecretario , Sr. Duque de 
Medina de las Torres.

Sexta sección .=P resid en te  , Sr. Arzobispo de Tole
d o ; V icepresidente, Sr. Duque de R iv a s ; Secretario, se
ñor D. Manuel Cantero, y  V icesecretario , Sr. Marqués 
de Cáceres.

Sétima sección .^P residente , Sr, Marqués de Y ilu - 
m a ; V icepresidente, Sr. Cortázar; Secretario, Sr. Don 
Francisco de Mata y  A lós, y  V icesecretario,. Sr. Mar
qués de Campo Verde.

Igualmente se dió cu en ta , y  el Senado quedó ente
rado , de los señores nombrados para com poner las co
misiones permanentes de exámen de calidades y  de ad
ministración económica del Senado, en la forma si
guiente :

Para la de exámen de calidades fueron nombrados 
los Sres. D. Lorenzo A rra zo la , D. Hilarión del Rey, 
Conde de Yillanueva de las T o rr e s , Conde de Balm ase- 
da, Conde de Lucena, D. Florencio Rodriguez V aha- 
monde y  el Sr. Marqués de Someruelos.

Para la de Administración económica del Senado los 
Sres. Conde de V igo , Conde de la Vega del Pozo , señor 
Marqués de Bendaña, D. Juan Sevilla, Marqués de Va.ll- 
gornera, D. Julián Aquilino Perez y  D. Mauricio Cár
los de Onis.

E l Sr. PRESIDEN TE : Ruego á los Sres. Senadores 
que com ponen las . comisión es de exám en de calidades 
y administración económica se reúnan mañana á las 
dos para tratar de sus respectivos cometidos. Espero 
también que los Sres. Senadores tendrán la bondad de 
designar , si lo tienen por conveniente , una hora que 
no sea la una para dar principio á las sesiones, porque 
varios señores me han hecho algunas observaciones so
bre el particular, especialmente los que tienen que des
empeñar funciones públicas, manifestándome que no 
pueden concurrir al Senado á esa hora.

Por consiguiente, si el Senado lo juzga oportuno, p o 
drá revocar el acuerdo de a yer, resolviendo que se dá 
principio á las sesiones á las dos de la tarde durante la 
presente legislatura.

Hecha la pregunta se resolvió afirmativamente.
El Sr. PRESIDENTE : No habiendo asuntos de que 

tratar se avisará á dom icilio para la primera sesión.
Levántase la presente.
Eran las cuatro y  cuarto.

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.

P r e s i d e n c i a  d e l  s r . M a r t í n e z  d e  l a  r o s a .

Sesión del martes 22 de Noviembre de 1853.

Se abrió á las dos y  cuarto, y  leida el acta de la 
anterior fué  aprobada.

El Congreso quedó enterado de una comunicación 
del Senado en que participaba que en el dia de ayer 
habia verificado su sesión de instalación , y  nombrado 
Secretarios á los Sres. D. Domingo Ruiz de la Ve»a 
D. Félix María de Messina, Marqués de San Felices,°y  
D. Manuel Cantero. ’ k

Dada cuenta de una com unicación del Sr. D. Ven
tura González Romero , manifestando que renunciaba el 
cargo de Diputado por el distrito de Sepúlveda, pro
vincia de S egov ia , se acordó se diese conocimiento al 
Gobierno para los efectos consiguientes.

Se leyó la siguiente com unicación :
«E xcm os. S re s .: Paso á manos de V. EE. la adjunta 

exposición , para que se sirvan dar oportunamente cuen
ta de ella al Congreso.

Los originales de los docum entos que copio en el 
Apéndice , lo mismo que todos los demás que componen 
la totalidad del expediente de remisión de carbones (a Fi
lip in a s, se encuentran en él Ministerio de Marina; y 
com o'entiendo que sera m uy conveniente, si no indis
pensable, para la ilustración completa de este asunto 
que la comisión especial que se nom bre para informar 
sobre él tenga á la vista todos sus antecedentes, me 
atrevo á suplicar á V. E E . que si asi lo estimase la me
s a /s e  pida á la Secretaría del Ministerio de Marina el 
expediente entero para que pueda ser examinado en. su 
totalidad por la com isión y  por todos los Sres. Diputa
dos que lo deseen.

Dios guarde á V . E E . muchos años. Madrid 22 de 
Noviem bre de 4 8 5 3 .= A n to n io  Doral.»

Terminada su lectura, y  hecha la pregunta de si 
pasaria á la com isión de peticiones, dijo

El Sr. BERMUDEZ DE C A ST R O : Pido la palabra 
sobre la pregunta que acaba de hacerse.

El Sr. PR ESID E N TE  : La tiene V . S.
El Sr. BERMUDEZ DE CASTRO : He pedido la pa

labra para hacer algunas observaciones á la mesa y al 
Congreso acerca de la petición  que acaba de leerse. En 
mi concepto esa petición es de un carácter tan extraor
dinario que no puede de ninguna manera pasar á la 
comisión de peticiones, com o las peticiones que ordina
riam ente se dirigen al Congreso.

Los hechos á que se refiere la petición de que aca
ba de dar cuenta la Secretaría son conocidos de todos 
los Sres.'D iputados. Un Ministro de la C orona, el Ge
neral D ora l, fué acusado por la imprenta con motivo 
de una Real orden acerca de un contrato pendiente con' 
la Marina que habia rescindido S S.

De sus resultas el General Doral presentó su dimi
s ió n , y  pidió la venia de S. M. para publicar el expe
d ien te , y  luego en vindicación de su honra acude al 
Congreso de los D iputados, no com o un simple peticio
nario para que recaiga una de las fórmulas que el re
glamento tiene establecidas acerca de las peticiones, sino 
deseando que se le dé otro g ir o ; porqué si esta peti
ción pasara á la comisión que há propuesto el Sr. Se- 
cretario, lo que esa comisión tendría que proponer se
ria «n o  haber lugar á deliberar, téngase presente en 
tiem po oportuno, ó remítase al Gobierno » ;  y  no creo 
yo  que ninguna de estas tres fórmulas corresponde á la 
naturaleza de la petición, del General D ora l,.n i á la 
prerogativa del Congreso. JEÍ General Doral p id e , no 
que el Congreso se entere de esos docum entos, sino 
que enterado, vea si ha lugar á la form ación de. causa 
ó á la absolución, para que su honra quede en el lu
gar que debe quedar.

De consigu iente, yo  pediría que se nombrara una 
comisión especial que, pidiendo al Gobierno el expedien
te que debe de obrar en el Ministerio de M arina, pro
nuncíe su fallo en ese asunto, y  diga si el General Do
ral es culpable ó in cu lpable , com o y o  lo espero.

El Sr. PRESIDENTE : La mesa ha hecho la pre
gunta ordinaria según reglam ento; pero el Congreso 
puede decidir ahora si en virtud de la gravedad de este 
expediente, y  en virtud de ser un caso extraordinario, 
pasará lá exposición del General Doral á una comisión 
especial. Entonces las secciones podrán nombrarla hoy 
mismo cuando se concluya la sesión. Se va pues á pre
guntar si se nombrará una comisión especial.

Hecha al efecto la oportuna pregunta, el acuerdo 
del Congreso fué afirmativo.

El Sr. MADOZ : Pido la palabra.
' El Sr. PRESIDENTE : La tiene V . S.

E l Sr. M A D O Z: He pedido la palabra sobre este 
punto para que desde luego venga el expediente y po
damos examinar latamente esta importantísima cuestión. 
Mi objeto es, repito, que desde luego venga ese expe
diente para que no perdamos tiempo.

E l Sr. PR ESID E N TE: Luego que esté nombrada la 
com isión, á ella la toca reclam ar el expediente, porque 
no puede proceder sin é l , y  de su celo es de esperar 
que le reclamará inmediatamente.

E l Sr. M ADOZ: E l Gobierno debe decir sí tiene in~ 
conveniente en mandar el expediente.

El Sr. Marqués de M OLINS, Ministro de Marina: 
Ninguno. •

El Sr. MADOZ : Que conste así.
El Sr. PRESIDEN TE : Me parece terminado este 

asunto toda vez que la comisión podrá reclam ar el ex
pediente , para cuya presentación se ha autorizado al 
Sr. General Doral.

E l Sr, Marqués de MOLINS, Ministro de Marina; 
Hay una pequeña equivocación en lo qu® se acaba de 
decir. No se autorizó al General Doral para traer aquí 
el expediente: se autorizó al Ministro de Marina, que 
es cosa distinta, para presentar al Congreso este expe
diente. E l actual Gobierno se ha encontrado con una 
autorización de que podia hacer uso ó  n o , y  ha acorda
do no hacer uso , es d e c ir , no presentar el expediente 
espontáneamente si no era requ erid o ; y  siéndolo,, no 
ofrecer inconveniente ninguno. De manera que á pesar 
de que no es de todo punto exacto que el General Do
ral esté autorizado para traer el exp ed ien te , queda sa
tisfecho completamente el deseo del Sr. Madoz y  .demás 
señores, presentándolo á las Cortes tan luego como )a 
comisión ó el Congreso lo reclam en.

El Gobierno de S. M. , aun cuando no ha querido 
tomar la iniciativa en este negocio, no tien e , rep ito, in
conveniente ninguno en traer el expediente íntegro al 
Congreso.

El Sr. PRESIDEN TE : E1 Gobierno de S. M .t al mis
mo tiempo que admitió la dimisión del Ministro de Ma
rina , le autorizó para im prim ir ese expediente y  publi
carlo ; de consiguiente era claro que de esta autorización 
solo podia hacer uso el General Doral después de haber 
salido dei M in isterio , porque repito que en el mismo ac
to en que S. M. le autorizó le admitió la dimisión. Pero 
de todas m aneras, puesto que el expediente ha de ve -



hir al Congreso, y en ello no tiene inconveniente el Go
bierno, queda este punto terminado.

Inm ediatam ente se anunció el ingreso del Sr. B erm u- 
dez de Castro (D. Manuel) en la sexta sección; del 
Sr. Mas y Abad en la sétim a; del Sr. Collantes )Don 
Vicente) en la p rim era , y del Sr. Salas en la segunda.

Acto continuo prestó juram ento y tomó asiento en el 
Congreso el Sr. H errera , publicándose su ingreso en la 
tercera sección.

Él Sr. MAQUIEIRA: Como' individuo de la comi
sión inspectora de las oficinas de la Deuda, tengo la me
moria que debe presen tar á las Cortes para dar cuenta 
de su cometido.

E l Sr. PRESIDENTE : Puede V. S. leerla.
La leyó , y al concluir su lectura se anunció que 

quedaba sobre la mesa para conocimiento de los señores 
Diputados durante tres sesiones, y que se imprimiría 
y  repartiría .

E l Sr. PRESIDENTE : Van ahora á reunirse las 
secciones para organizarse y  nom brar tas comisiones: 
mañana no habrá sesión por no haber ningún asunto de 
que t r a t a r ; pasado mañana la habrá por si la comisión 
de actas presenta algún d ictam en , y  se reun irá  el Con
greso á la una.

Se levanta la sesión.
E ran  las tres menos cuarto.

DOCUMENTO PARLAMENTARIO.

Proyecto de ley sobre la organización de la Bolsa, 
leido por el E xcmo. Sr. Ministro de Fomento en 
la sesión celebrada anteayer en el Congreso de los 
Diputados.

A LAS CORTES.

El estado en que se encuentra la contratación 
de los efectos públicos, que tanta influencia ejer
ce en el crédito público y privado, ha sido uno de 
los primeros asuntos que ha ocupado la atención 
del Gobierno. Las corporaciones comerciales de la 
co rte , la prensa periódica, la opinión pública vie
nen desde hace tiempo reclamando que se ponga 
remedio á esta situación que, aparte de los per
juicios que infiere al c réd ito , es una protesta viva 
y perm anente contra la legislación que rige el m er
cado de los efectos públicos y comerciales.

Efectivamente, la experiencia de siete años 
viene demostrando que esta legislación no atiende 
como debiera las necesidades que está llamada á 
satisfacer. Si por una parte la ley de 1831 y el de
creto de 1845 han tomado pocas precauciones para 
prevenir los abusos á que con sobrada facilidad se 
prestan las operaciones bursátiles, por otra el Real 
decreto vigente de 2 de Abril de 1846 , dictado ba
jo impresiones del momento, las ha de tal manera 
reducido y recargado de formalidades, que contra
riando su peculiar naturaleza y condiciones, ha 
concluido por hacer imposible el cumplimiento de 
sus mismos preceptos. Desde entonces, aparte de 
los pasajeros afectos de disposiciones que mal en
tendidas y peor aplicadas duraron muy poco tiem
po, la Bolsa no da apenas señales de vida, la con
tratación está fuera de sus condiciones legales, en
tregada exclusivamente á agentes intrusos, que sin 
sujetarse á ninguna regla ni precepto, sin prestar 
ninguna clase de garantías se entregan á toda cla
se de juego y operaciones inmorales.

El remedio de esta situación no puede demo
rarse ; y  con el fin de adoptarle pronto y oportu
no , acude el Gobierno á las Cortes por la corres
pondiente autorización para ejecutar como ley el 
adjunto proyecto q u e , prévia consulta del Consejo 
R ea l, ha sido aprobado por S. M. á propuesta de 
sus Consejeros responsables. Al formar este pro
yecto se ha procurado despojar á la contratación 
de efectos públicos de toda formalidad q u e , sin dar 
ni seguridad, ni g aran tía , la dificulta y retarda, 
restableciendo respecto á las operaciones al conta
do la sencillez y facilidad con que las ordenaba 
la primitiva ley de Bolsa de 1831 , y colocándolas 
bajo la responsabilidad directa é inmediata de los 
agentes. El brevísimo térm ino en que estas opera
ciones deben consumarse no puede dar lugar á 
descubiertos considerables ni á juegos de ninguna 
especie. No sucede lo mismo con las operaciones 
que se efectúan á plazo.

Estas se prestan fácilmente á juegos de alza o 
ba ja , pero al mismo tiempo pueden ser también 
operaciones reales y positivas; y si ninguna legis
lación prudente debe autorizar á las prim eras, en 
ningún principio puede fundarse que las segundas 
no produzcan vínculo y fuerza civil de obligar. 
Distinguir unas de otras de manera que no puedan 
confundirse es una de las cuestiones mas graves 
que debe resolver una ley de Bolsa; y si la previ
sión humana puede alcanzar á resolverla , el medio 
que en el provecto se adopta , no solo hace impo
sible la confusión de tan distintas operaciones , sino 
que quita hasta el interés de confundirlas.

El vendedor que poseyendo una cantidad dada 
de títulos reprodujese su numeración con ánimo 
de enagenar mayor sum a, se encontrará que en 
caso de baja no puede obligar al comprador á acep
tar títulos de numeración distinta que la conteni
da en la póliza, y en caso de alza se verá obligado 
á cumplir todas las operaciones , no siéndole admi
sible la excepción de no tener los títulos de la nu 
meración. De esta manera los Tribunales tienen 
un medio seguro é infalible de saber cuáles son 
las operaciones á que pueden prestar la fuerza de 
la acción judicial, y cuáles deben rechazar como 
juegos ilícitos é inmorales. Todavía para alejar toda 
ocasión de juego se previene que estas operaciones 
se hagan bajo la garantía personal de vendedor y 
comprador, no siendo en ellas los agentes mas que 
meros intermediarios. La designación del plazo por 
el que pudiesen hacerse legalmente estas operacio
nes ofrecía también dudas y dificultades.

El Gobierno se ha decidido por el de fin del 
mes ó el del siguiente en que se hagan las opera
ciones. Un plazo abierto , aunque no fuese mas 
que de 50 dias, facilita el enlace de las operacio
nes , dificulta su liquidación, y no deja medio de 
conocer á tiempo los compromisos que pesan so
bre los especuladores, ni de apreciar convenien
temente su responsabilidad. Fijado el plazo de la 
manera que lo hace el proyecto, todos los meses 
se practicará una liquidación general que pondrá 
de manifiesto la situación respectiva de los espe
culadores , y que servirá de punto de partida para 
las operaciones sucesivas. Este sistema además está 
apoyado en la práctica de todas las Bolsas de Eu
ropa y sancionado por la experiencia. Hasta ahora 
ninguna de nuestras leyes de Bolsa se ha ocupado 
de los préstamos hechos con la garantía de efec

tos públicos; La facilidad con que este contrato se 
presta á cubrir verdaderos juegos de alza ó baja, 
los riesgos que en casos dados pueden correr los 
prestadores de buena f é , y la influencia que estos 
contratos dejados en las condiciones actuales ejer
cen en el precio de los efectos públicos, han de
cidido al Gobierno á adoptar sobre ellos las dispo
siciones del proyecto.

Generalmente ningún prestador, ó por huir de 
las eventualidades á que están expuestos los efec
tos que recibe en garan tía , ó por sacar un doble 
interés al capital prestado, guarda en su poder las 
garan tías; las saca al mercado luego que las reci
b e , creándose así una série de operaciones al des
cubierto que no pueden menos de ejercer una pre
sión , tanto mayor , cuanto mas escaso se halla el 
metálico, para que los precios no salgan de ciertos 
lím ites, porque en estos casos el prestador que ha 
vendido las garantías tiene interés en que estas al 
vencimiento del préstamo no tengan mas alto pre
cio que aquel á que las ha cedido. También para 
huir de todo riesgo, para evitar cualquiera com
plicación ulterior y los dilatados trám ites de un 
procedimiento jud ic ia l, los préstamos suelen ha
cerse bajo la forma de una enagenacion con pacto 
de retro. Guando un contrato tan común en el co
mercio necesita , para asegurar sus consecuencias, 
tomar la forma de o tro , es evidente que hay en la 
legislación algún vicio que exige pronto remedio.

La verdad es que el prestador se ve precisado 
á simular asi el con tra to , no solo para huir de las 
contingencias de la fortuna del prestam ista, de las 
tercerías dótales y otros derechos de preferencia 
legal, sino porque de esta manera evita acudir al 
Tribunal para la enagenacion de la garantía, du
rante cuya tram itación, por breve y rápida que 
s e a , puede disminuir grandemente su precio. To
do esto viene en descrédito de la legislación , y 
redunda en daño del crédito público y privado. 
Estos inconvenientes desaparecen por entero con 
las disposicioues del proyecto. El prestador hallará 
una completa seguridad en las garantías siempre 
que , como es propio de la naturaleza de este con
trato , conserve en su poder los efectos en que fue
ron constituidas, y se concede á la vez para rea
lizarlas un medio fácil y expedito , pero reducido 
ai límite conveniente , para que no pueda conver
tirse en daño del deudor. Asi los efectos públicos 
serán preferidos á cualquier otra clase de garan
tías , sus tenedores hallarán con mas seguridad y á 
mejores condiciones metálico para otras especula
ciones , y el contrato de préstamo tomará la forma 
que debe tener por su naturaleza misma.

Esta reforma puede parecer atentatoria á cier
tos privilegios hipotecarios reconocidos por el dere
cho común; pero si bien se examina este punto, se 
quedará convencido que aquellos derechos no pue
den ser efectivos sobre títulos al portador, cuya 
enagenacion es tan fácil, y que de hecho esta re
forma no hace mas que sancionar con ventajas lo 
mismo que está aconteciendo. El Gobierno ha pen
sado que todas estas reformas serian ilusorias si no 
acertaba á crear un cuerpo de agentes que ofre
ciese todas las garantías apetecibles de inteligencia 
y moralidad , porque en el último resultado, á ellos 
se entrega en la parte mas esencial la ejecución de 
la ley de Bolsa. Un número indefinido ó excesivo 
esforzaría el curso natural de la contratación , bus
cando ó creando ellos mismos los negocios: en vez 
de un  cuerpo de agentes, se crearía un cuerpo de 
especuladores. La experiencia ha confirmado este 
resultado, y en el proyecto se fija el número de 
agentes en 30, que sin ser excesivo, deja sobrada 
latitud á los especuladores para depositar su con
fianza. Hasta aquí el principal defecto de la organi
zación de los agentes era el de no formar una ver
dadera corporación con intereses colectivos y co
munes ó todos, y á ello contribuía en gran parte 
la manera de verificar su nombramiento.

Con objeto de evitar este inconveniente , el 
Gobierno ha pensado, imitando en esto á lo exis
tente en algunas de las principales Bolsas de Eu
ropa , conceder á los agentes que fallezcan ó que 
se retiren  de los negocios el derecho de presentar 
un sustituto para su plaza, como se establece en el 
proyecto. La conservación de este derecho será un 
correctivo para que no se salgan de los límites que 
la ley les tra z a , y un aumento de seguridad para 
los especuladores. El Gobierno espera que este me
dio produzca los excelentes resultados que en otros 
países, creando una fuerte y respetable corpora
ción que por sus propios y privativos intereses se
rá la mas eficaz garantía del orden y de la mora
lidad de la contratación de los efectos públicos, que 
es el objeto de la ley de Bolsa. Por otra parte este 
derecho no priva al Gobierno de la intervención 
en el nombramiento de los agen tes, pues que no 
podrá recaer sino en personas que reúnan los re 
quisitos que en el mismo proyecto se determinan; 
y en el reglamento de ejecución, para mayor ga
rantía de acierto , se establecerá la parte que en 
ellos habrá de tener el mismo cuerpo de agentes.

Tales son las principales alteraciones que el Go
bierno ha creído conveniente introducir en la le
gislación de la Bolsa , cuya situación es indispen
sable rem ediar, no dudando que , convencidas las 
Cortes de la urgencia de e¿te remedio , aprobarán 
el siguiente proyecto de ley, que de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, y com petentem ente^autori
zado por S. M., tengo la honra de someter á su de
liberación.

Artículo único. Se autoriza al Gobierno para 
que publique como ley del Estado el adjunto pro
yecto para la organización de la Bolsa.

Madrid 18 de'Noviembre de 1853.=Agustin Es- 
téban Collantes.

PROYECTO DE LEY DE BOLSA.

Disposiciones generales.

Artículo 1.° La Bolsa es la reunión periódica de 
los comerciantes y de los agentes públicos que in
tervienen en sus contratos en el local señalado por 
el Gobierno.

El Gobierno podrá crear esta clase de estable
cimientos donde lo estime conveniente.

Art. 2.° Serán objeto de la contracion de la 
Bolsa :

La negociación de los efectos públicos cuya co
tización esté de antemano autorizada en los anun
cios oficiales.

La de las letras de cambio , libranzas. pagarés, 
acciones de m inas, de sociedades anónimas legal
mente autorizadas, y cualesquiera especie de va
lores de comercio procedentes de personas parti
culares.

La venta de metales preciosos amonedados ó en 
pasta.

La de mercaderías de toda clase.
Los seguros de efectos comerciales contra todos 

los riesgos terrestres ó marítimos.
El fletamento de buques para cualquier punto.
Los trasportes en el interior por tierra ó por 

agua.
Art. 3.° Se comprenden en la denominación de 

efectos públicos:
Primero. Los que representen créditos contra 

el Estado y se hallen reconocidos legalmente como 
negociables.

Segundo. Los de establecimientos públicos ó 
empresas particulares á quienes se haya concedido 
privilegio para su creación y circulación.

Tercero. Los emitidos por los Gobiernos ex - 
trangeros siempre que su negociación se halle au
torizada.

Art. 4.° En las negociaciones, tanto de los efec
tos públicos negociables, como de los valores de co
mercio, empresas ó personas particulares, no se 
reconocerá otro curso legal en juicio sino el que 
resulte de las operaciones hechas en la Bolsa , con
forme á la cotización del dia.

Art. 5? Todos los dias, excepto los de fiesta de 
precepto, el miércoles, jueves y viernes de la Se
mana Santa , los dias de SS. MM. y el dia 2 de Mayo, 
habrá reuniones de Bolsa que durarán dos horas.

Se prohíbe á los corredores ejercer sus a tribu 
ciones y circular en el local de la Bolsa durante el 
tiempo que se señale para la negociación de los 
efectos públicos.

Si alguno faltase á estas disposiciones podrá por 
notoriedad la junta del colegio de agentes impedirle 
la entrada en lo sucesivo en el tiempo designado 
para la contratación de los efectos públicos.

Art. 6.° Se prohíbe toda reunión para operacio
nes mercantiles fuera de la Bolsa. Los contraven
tores incurrirán  en una multa de 3000 rs.: si fue
ren agentes ó corredores será doble la pena pecu
niaria , con la de privación de oficio.

Art. 7.° Si la reunión ilícita se tuviere en al
gún edificio particular, incurrirá el dueño en la 
multa de 10,000 rs., sin perjuicio de las demas pe
nas que haya lugar á im ponerle, conforme al Có
digo penal.

Art. 8.° Los contratos y negociaciones que se 
hagan en estas reuniones ilícitas serán ineficaces 
en juicio.

Árt. 9? Por las disposiciones de los tres artícu
los precedentes no se entenderá vedada á los co
merciantes la contratación á domicilio, ya sea di
recta entre s í , ó ya con intervención de los cor
redores ó agentes que les permite el art. 65 del 
Código de Comercio.

Art. 10. Todo español ó extrangero tiene dere
cho á en trar en la Bolsa si no le obsta alguna in
capacidad legal.

Art. 11. No podrán concurrir á las reuniones 
de Bolsa:

Primero. Los que por sentencia judicial se ha
llen privados ó suspensos del ejercicio de los de
rechos civiles.

Segundo. Los quebrados que no hayan obtenido 
rehabilitación.

Tercero. Los agentes ó corredores que se ha
llen privados ó suspensos del ejercicio de sus ofi
cios.

Cuarto. Los que con arreglo á esta ley hayan 
sido declarados intrusos en los oficios de corredo
res ó agentes.

Quinto. Los que hayan dejado de cumplir algu
na operación concertada en la Bolsa.

Sexto. Los clérigos y mugeres y también los 
menores de edad que no esten legalmente autori
zados para contratar y administrar sus bienes.

Art. 12. La Bolsa estará bajo la autoridad del 
Gobernador de la provincia de M adrid, en cuyo 
nombre y representación cuidará de su régimen 
inmediato, y del buen orden y policía de sus re 
uniones un inspector de nombramiento Real.

Art. 13. Ninguna otra Autoridad, á excepción 
del Gobernador de la prov incia , podrá ejercer sus 
atribuciones en la Bolsa sino cuando lo reclame el 
Inspector de la misma.

Art. 14. La designación de las horas en que 
hayan de celebrarse las reuniones de la Bolsa, el 
orden de las operaciones y todo lo demas que con
cierne á su régimen y policía, será objeto de un 
reglamento que dará el Gobierno.

Operaciones de Bolsa.

Art. 15. Las operaciones sobre efectos públicos 
se podrán hacer al contado ó á plazo, pero siem
pre con la intervención de los agentes.

Art. 16. Los agentes son responsables del cum
plimiento de las operaciones al contado de efectos 
públicos, quedando á su arbitrio exigir de sus co
mitentes las garantías que á dichos agqntes pa
rezcan.

Art. 17. En el mismo dia en que los agentes 
hayan concertado entre sí la operación la sentarán 
en su libro m anual, entregándose recíprocamente 
nota sucinta de la operación concertada.

Art. 18. Los agentes entregarán á sus comiten
tes nota firmada expresando los términos y condi
ciones de la negociación , y el nombre de los inte
resados si en ello consienten ó lo exige la natura
leza de la operación, la cual deberá consumarse 
en el dia que se celebre , ó á lo mas tarde en el 
tiempo que medie hasta la hora designada para la 
apertura de la Bolsa del dia inmediato, precedien
do al efecto la entrega de dicha póliza , y volvien
do esta á manos de los agentes después de cam
biados los efectos vendidos y el precio convenido.

Art. 19. Si las operaciones al contado no se 
cumplieren en el tiempo prefijado, el agente ó la 
parte que se crea perjudicada tendrá derecho, d u 
rante la reunión de la Bolsa en el dia inmediato, 
á dejar sin efecto la operación, denunciando su 
rescisión al agente interesado y á la junta sindical, 
ó á requerir su cumplimiento dirigiéndose á la 
misma jun ta ;

Procederá esta en el segundo caso , sin admitir 
excusa de ninguna especie, á la compra ó venta 
de los efectos por cuenta de la fianza del agente 
que aparezca moroso: y si no alcanza dicha fianza 
á cubrir el importe de la operación , se hará por 
la misma junta la correspondiente liquidación, á 
fin de que los interesados usen de su derecho con
tra los demas bienes del agente omiso, sin perju i
cio de la acción que á e>te compete contra su co
mitente ó contra el agente con quien hubiese con
certado la operación.

Art. SO. Los agentes observarán en la negocia
ción de las inscripciones de la Deuda del Estado 
las reglas establecidas en los artículos anteriores, 
y las que se expresa:án en los siguientes.

Art. 21. El agente vendedor de una inscripción 
deberá entregar nota de su número al comprador, 
y exigirá de este otra nota con e! nombre del su— 
geto en cuyo favor haya de hacerse la trasferencia.

Para que esta se verifique se entregará la ins
cripción antes de 24 horas en la oficina que cor
responda , expresando el nombre del cesionario y 
las demás circunstancias necesarias , á fin de que 
el agente comprador cuide de recoger el título 
con la nota de trasferencia.

Art. 22. El agente vendedor de las inscripcio
nes negociadas en la lblsa responde del cumpli
miento de la negociación. de la identidad y capa
cidad legal de la persona y de la autenticidad del 
título, firmando al efecto la nota de trasferencia.

Art. 23. La responsabilidad impuesta por el a r
tículo anterior durará tres años.

Art. 24. El término en que habrá de consu
marse la operación de inscripciones de la Deuda 
del Estado será el de cinco dias útiles, pasados los 
cuales sin haberse cumplido la operación , el agen
te ó la parte perjudicada podrán exigir su cum 
plimiento en los términos que previene el a r
tículo 19.

Art. 25. Las disposiciones de los artículos 20, 
21 , 22 , 23 y 24 son aplicables á las trasferencias 
de las acciones de los Bancos ó cualquier otro es
tablecimiento competentemente autorizado para 
em itir efectos que tengan la calificación legal de 
públicos.

Art. 26. Las operaciones á plazo no excederán 
del fin del mes en que se verifiquen, ó fin del 
siguiente.

Art. 27. Para que estas operaciones tengan fuer
za civil de obligar, es condición indispensable que 
existan en poder del vendedor los títulos que se 
proponga vender, á cuyo efecto entregará al agen
te nota firmada de su numeración.

Art. 28. En estas operaciones el agente no será 
mas que simple intermediario, limitándose su ofi
cio á proponer la operación en nombre de su co
mitente, quien será el único responsable de la 
negociación.

Art. 29. Las pólizas que se extiendan de las 
operaciones á plazo contendrán la numeración de 
los títulos vendidos, firmándolos el vendedor y el 
comprador con el agente intermediario. Si las pó
lizas no contienen la numeración de los títulos, no 
tendrán fuerza ninguna en juicio.

Art. 30. El vendedor no podrá reclamar el cum
plimiento de la operación si no presentase los títu 
los cuya numeración expresa la póliza; pero no lo 
servirá de excepción contra el comprador el no 
tener ó no haber tenido los mismos títulos para 
eximirse de entregarlos.

Art. 31. Las operaciones sobre efectos públicos 
se publicarán en la Bolsa por medio del anuncia
dor , á cuyo efecto los agen tes, en el acto de con
cluir cualquiera operación , pasarán al anunciador 
una nota firmada que exprese el precio de la ne
gociación, y si es al contado ó á plazo, expresando 
el que este sea. El anunciador, después de hecha 
la publicación, pasará la nota á la Junta sindical.

Art. 32. Los préstamos con garantía de efectos 
públicos se harán con intervención de los agentes.

Art. 33. El prestador tendrá sobre los efectos en 
garantía el derecho exclusivo de preferencia para 
cobrar su crédito sobre todos y cualesquiera clase 
de acreedores

Art. 34. Tendrá solamente esta preferencia so
bre los mismos títulos en que se constituyó la ga
rantía, á cuyo efecto, si consistiese en títulos al 
portador, para que su identidad resulte justificada, 
se expresará su numeración en la póliza del con
trato. Si la garantía consistiese en inscripciones ó 
efectos trasferibles , se hará la trasferencia á favor 
del prestador, expresándose en la póliza, además 
de las circunstancias necesarias para justificar la 
identidad de la garantía, que la trasferencia no lle
va consigo la traslación de la propiedad.

Art. 35. Si no conservase el prestador los mis
mos títulos en que se haya constituido h  garantía, 
pierde todo derecho de preferencia , y estará en el 
mismo caso que el vendedor de efectos públicos 
que no entrega al comprador los expresados en la 
numeración de la póliza, y se le aplicarán las dis
posiciones del art. 30.

Art. 36. Las pólizas de préstamos contendrán 
todas las demás condiciones del contrato, y serán 
firmadas por el interesado y por el agente inter
mediario.

Art. 37. Vencido el plazo del préstam o, el acree
dor está autorizado, salvo pacto en contrario, sin 
necesidad de requerir á su deudor para proceder á 
la enagenacion de las garantías, á cuyo fin las pre
sentará con la póliza á la Junta sindical, la que 
hallando su numeración igual á la contenida en la 
póliza , las enagenará en el mismo dia. De este de
recho solo podrá hacer uso el prestador durante la 
Bolsa siguiente al dia del vencimiento del prés
tamo.

Art. 38. A voluntad de los interesados, la nu
meración de los títulos al portador podrá suplirse 
con el depósito de los mismos en el establecimiento 
público que el Gobierno designe en el reglamento.

Ai t. 39. En la negociación de los efectos de co
mercio y en las tia.-ferencias de acciones de las so
ciedades mercantiles observarán los agentes las 
mismas reglas que determina para los corredores 
el Código de Comercio y el art. 33 del reglamento 
de 17 de Febrero de 1848.

De los agentes de Bolsa.

Art. 40. Para la intervención de las negociacio
nes de Bolsa habrá en la de Madrid 30 agentes, que 
serán de nombramiento Real.

El número de estos y el que tiene en la actua
lidad el colegio de corredores, no podrá alterarse 
por nombramientos de supernum erarios ni de 
ninguna otra manera.

Art. 41. Este nombramiento no podrá recaer 
sino en los que reúnan las circunstancias si
guientes :

1! Ser natural de los Reinos de España, ó estar 
domiciliado en ellos.

2* Ser mayor de 25 años.
■8* H aber p rac ticado  el com ercio  por espacio de 

ocho años en  el despacho  de co m erc ian te  m a tr ic u 
lado ó ag en te  de Bolsa.

4? Haber sido declarado apto para desempeñar 
el oficio de agente, previo exáinen , por la jun ta



sindical del colegio de  ag en tes so b re  la s  m ate ria s  
de su  profesión .

A rt. 42. No p u ed en  se r  a g e n te s :
Los ex tran g e ro s  q u e  no  h a y a n  o b ten id o  ca rta  

d e  n a tu ra le z a  q u e  los h a b ili te  p a ra  o b te n e r  cargos 
públicos.

Los ec les iástico s , m ili ta re s  e n  ac tivo  serv icio  y 
los funcionario s p ú b licos de  R eal n o m bram ien to .

Los co m erc ian te s  q u e b ra d o s  q u e  no hayan  sido 
reh ab ilita d o s.

Los a g en te s  ó c o r re d o re s  q u e  hub iesen  q u e b ra 
do , h a y a n  sido ó no reh ab ilitad o s , ó q ue  h u b ie 
se n  sido p riv ad o s  de oficio.

Los q u e  h u b ie r e n  sido echados de la Bolsa ó 
p e rse g u id o s  ju d ic ia lm e n te  por agen tes ó co rre d o res  
in tru s o s .

A rt. 43. Los agen tes d im isionarios ó los h e r e 
d e ro s  de  los q u e  m u e ra n  d esem peñando  su  oficio 
te n d r á n  el derecho  á p re se n ta r  al n o m b ram ie n to  
R ea l la persona q u e  h ay a  de  o c u p a r la vacan te .

E n  el caso de la su p res ió n  de es te  d e re c h o , no 
qued a  el Estado obligado á indem nización  de n in 
guna clase.

P or m edio del o p o rtu n o  reg lam en to  d e te rm in a 
rá  el G obierno  el modo y  fo rm a en q u e  d eb erá  h a 
ce rse  esta p resen tac ió n  , y  los m edios con q u e  ha
b rá  de in s tru irs e  e l e x p ed ien te  para  la p rov isión  
de las dem ás v acan te s  q u e  p u ed an  o c u r r i r .

A rt. 44. A n tes de e n tra r  el n o m b rad o  á des
em p eñ ar el oficio de  ag en te  a fianzará  su  b u e n  des
em peño  con u n a  fianza de 500,000 rs . e n  m etálico , 
q u e  d eposita rá  en  la Caja g en e ra l de  depósitos y 
co n s ig n ac io n es , ó en  o tro  es tab lec im ien to  q u e  el 
G ob ierno  d e s ig n e , quedando  á su  a rb itr io  co n sti
t u i r  esta fianza en  papel consolidado al cu rso  que 
tenga en  la Bolsa en  el día en  q u e  se v erifiq u e  el 
depósito.

Las fianzas q ue  se c o n s titu y a n  en  papel se a r 
r e g la rá n  cada seis m eses p o r el p rec io  que tenga 
en  las re u n io n e s  de Bolsa del 30 de Ju n io  y 31 de 
D iciem bre.

D espués de co n s titu id a  la fianza el ag en te  p re s 
ta rá  ju ra m e n to  a n te  el G o b ern ad o r do la p rov incia  
de  e je rc e r  b ien  y fie lm en te  su  oíicio.

A rt. 45. Por cesación d e  u n  ag en te  en  el e je r 
cicio de su  oficio, se d ev o lv e rá  al m ism o , ó á su s  
h e re d e ro s  si h u b ie re  fa llec ido , la fianza o la p a r te  
de  ella q u e  pueda co rre sp o n d erle  , deducida la r e s 
ponsab ilidad  á q u e  leg ítim am en te  se ha lle  afecta .

En u n o  y  o tro  caso se  a n u n c ia rá  la devo lución  
con  60 d ias de an tic ip ac ió n  por m edio  de u n  c a r te l 
q u e  p e rm a n e c e rá  fijado e n  el sitio  m as v isib le  de 
la Bolsa d u ra n te  es te  t ie m p o , á fin de  que se  p u e 
d an  h acer las rec lam aciones co n v en ien te s .

A rt. 46. C orresponde ex c lu s iv am en te  á los agen 
te s  in te rv e n ir  en las negociaciones de toda especie  
de  efectos públicos com prend idos en las calificacio
n e s  del a r t . 3.°, y  en  las tra sfe ren c ia s  q u e  se hagan 
de  los efectos públicos in sc rito s  en  los re g is tro s  
del G ob ierno  ó de los es tab lec im ien tos au to rizados 
p a ra  em itirlo s  , certificando  la iden tidad  de la p e r 
sona del ceden  te y  de su  firm a.

A rt. 47. T am b ién  les c o r re sp o n d e , p e ro  e n  con
c u r re n c ia  con los c o r re d o re s , in te rv e n ir  en  las 
o peraciones de cam bio  y g iro  ele v a lo res  co m erc ia 
le s , y  en  la v e n ta  de m eta les preciosos.

A rt. 48. E n  las negociaciones de q u e  tr a ta  el 
a r tíc u lo  a n te r io r  los ag en tes e s tá n  su je to s á las 
m ism as reg las  y re sp o n sab ilid ad  q u e  e l Código de 
C om ercio estab lece  p a ra  los c o rre d o res .

A rt. 49. E í? obligación de los a g e n te s :
P rim ero . A seg u rarse  de la id en tid ad  de las p e r 

sonas con q u ien es  tra te n  los negocios en  q u e  in te r 
v in ie re n , y  de su  capacidad legal para  ce leb ra rlo s.

Segundo. P ro p o n e r los negocios con ex ac titu d , 
p recisión  y c la rid ad  , absten ién d o se  de h ace r su 
p u esto s falsos q u e  p u ed an  in d u c ir  en  e r ro r  á los 
c o n tra ta n te s .

T ercero . G u a rd a r  u n  rigoroso  se c re to  en  todo 
lo q u e  co n c ie rn e  á las negociaciones q u e  h ic ie re n , 
con  inclusión  de los n o m b re s  de  las p e rso n as q u e  
se las en ca rg a ren , á m enos q u e  la ley  ó la n a tu r a 
leza de las operaciones exija el q ue  se m anifieste  
q u ién es s e a n , ó q u e  ellas co n s ien tan  en  q u e  así 
se  v erifique .

A rt. 50. Se p ro h íb e  á los a g e n te s :
P rim ero . Q ue d irec ta  n i in d ire c ta m e n te , bajo  

su  m ism o n o m b re  ó el ageno, p u ed an  h ace r  nego
ciaciones a lg u n as por c u e n ta  p r o p ia , n i to m ar in 
te ré s  en  e lla s , n i c o n tra e r  sociedad de  com ercio 
g en era l n i p a r tic u la r .

Segundo. E n ca rg a rse  p o r c u e n ta  de o tro  de h a 
cer cob ran zas n i pagos q u e  no sean  p a ra  la e je c u 
ción de las negociaciones en  q ue  h a y a n  de  in te r 
v e n ir  por razón  de su  oficio.

T erce ro . C o n s titu irse  e n  a seg u ra d o res  de n in 
gun a  especie  de riesgo de m e rcad e ría s  n i efectos 
de com ercio.

C uarto . Salir g a r a n te s , resp o n sab les ó fiadores, 
b a jo  c u a lq u ie ra  fo rm a q u e  sea , de las o p erac io n es 
en  q u e  in te rv e n g a n  , ó c o n tra e r  o tro  g én ero  de 
re sp o n sab ilid ad  en  ellas q u e  la q u e  se les im pone 
ex p resa m e n te  por esta  ley  p a ra  casos y  negociacio
n e s  d e te rm in a d a s .

Q uinto . I n te rv e n ir  e n  co n tra to s  ilíc itos y  r e 
probados por d e r e c h o , sea po r la calidad  de  los 
c o n tra y e n te s , ó p o r la n a tu ra le z a  de las cosas so b re  
q u e  v e rse  el c o n t r a to , ó por la  de los pactos con 
q u e  se  llagan.

Sexto. P ro p o n e r  le tra s  ú  o tra  especie  de  valo 
r e s  p ro ced en te s  de p erso n as de  e x tra ñ o  dom icilio  
y  desconocidas en  la  p la z a , sin  q u e  p re se n te n  u n  
co m erc ian te  q u e  abo n e  la iden tidad  de la persona.

Sétim o. N egociar v a lo res  p o r c u e n ta  de ind i vi— 
n o s  q u e  h a y a n  su sp en d id o  su s  p a g o s , ó h a y a n  
sido decla rad o s en  q u ie b ra .

O ctavo. A d q u ir ir  p a ra  sí y  de su  c u e n ta  los 
ob je tos de cu y a  negociación  e s ten  encargados , ó 
m en o s q u e  esto  se v e rifiq u e  por con v en io  e n tr e  el 
co m ite n te  y  el m ism o a g e n te ,  para  pago de  los 
desem bolsos h ech o s en  u n a  negociación  ce le b ra d a  
p o r  c u e n ta  de  aq u e l.

N oveno. D ar certificac ió n  q u e  no recaiga  so b re  
hech o s q u e  c o n s te n  en  los asien to s de su s  re g is 
tro s  con  re fe re n c ia  á estos.

Los q u e  c o n tra v in ie re n  á es tas  d isposic iones 
in c u r r i r á n  en  las p e n a s  q u e  se ñ a la  el Código de 
Com ercio p a ra  cada caso respec tiv o .

A rt. 51. Se p ro h íb e  ig u a lm en te  á los ag en tes 
q u e  sean  c a je ro s , te n e d o re s  de l ib ro s , m an ceb o s 
ó d e p e n d ie n te s , bajo  c u a lq u ie r  deno m in ac ió n  q u e  
sea , de  los b an q u ero s  ó c o m e rc ia n te s : el q u e  in 
f r in g ie re  esta^ disposición, se rá  p riv ad o  de oficio.

A rt. 52. El agente q ue  negociase v a lo re s  con 
los endosos e n  b lan co , co n trav in ien d o  al a r t . 471 
d e l Código de  C om ercio , pagará u n a  m u lta  e q u i

v a le n te  á la m itad  del v a lo r  d e l 'efecto negociado, 
*  se rá  suspenso  de oficio p o r se is m e se s ; y si r e 
in c id iese , adem ás de u n a  dob le  m u lta  , se le im 
pon d rá  la p riv ac ió n  de oficio.

A rt. 53. El ag en te  no  po d rá  se r  su s titu id o  por 
su s  d e p e n d ie n te s , n i p o r ap oderado  a lg u n o , a u n  
cuando tenga la cu a lid ad  de  e s ta r  ap ro b ad o  por la 
ju n ta  s in d ic a l : solo podrá  o p e ra r  en  su  n o m b re  
o tro  ind iv id u o  del colegio á q u ie n  tra sm ita  las n e 
gociaciones q u e  le e s tá n  encarg ad as .

A rt. 54. E n  las negociaciones de  efectos púb li
cos afectos á v in c u la c io n e s , cap e llan ía s  ó m anos 
m u e r ta s ,  ó q ue  p e r te n e z c a n  á p e rso n as q u e  no t u 
v iesen  la l ib re  ad m in is trac ió n  de su s  b ienes, no in 
te rv e n d rá n  los a g e n te s , s in  q u e  en  u n o  y o tro  caso 
se  au to rice  la enagen ac io n  e n  la fo rm a p resc rita  
p o r las le y e s : si c o n tra v in ie se n  á esta  disposición, 
se rá n  resp o n sab le s  de  los daños y perju ic io s q u e  
se ir ro g u e n  á te rce ro .

A rt. 55. E n la p ro h ib ic ió n  de l p á rra fo  p rim ero  
del a r t .  50 de esta  ley  no se  e n tie n d e  com prendida 
la sociedad en  com and ita  q u e  los ag en tes podrán  
c o n tra e r  so b re  su  o f ic io , h ac ien d o  partíc ipes á los 
com and itario s de  los beneficios ó pérd idas q ue  te n 
ga en  el e jerc ic io  de su s  funciones»

A rreg lad a  esta  sociedad al ten o r del Código de 
C om erc io , el socio co m an d ita rio  no podrá  h ace r  
g estión  n in g u n a  de las q u e  son p rop ias de los agen
te s ,  y  su  re sp o n sab ilid ad  se  c o n tra e rá  á los fon
dos q ue  haya p u esto  e n  la co m an d ita ; pero  si in 
frin g ien d o  esta  p ro h ib ic ió n  se m ezc la re  en las ope
rac io n es del a g e n te , se rá  re sp o n sab le  con todos los 
dem ás fondos de  su  p ro p ied ad  p a r t ic u la r  á las r e 
clam aciones q u e  c o n tra  es te  p u ed an  hacerse  por 
razó n  de su  oíicio.

La sociedad q u e d a rá  d isu e lta  de derecho  por la 
d es titu c ió n  del a g e n te , hac ién d o se  la liquidación 
luego q u e  e s ten  cance lad as todas las obligaciones 
de q u e  sea re sp o n sab le  bajo  esta  calidad.

A rt. 56. Los ag e n te s  e s tá n  obligados á se n ta r  
las operac io n es , en  la fo rm a q ue p rev ien e  el a r 
tícu lo  91 del Código de Com ercio , en  u n  lib ro  ó 
c u ad e rn o  m an u a l foliado q u e  lle v a rá n  al efecto.

Estos a s ien to s se lia rá n  p rec isam en te  p o r el 
ag en te  m is m o , sa lvo  q u e  por im posib ilidad  física 
se  le a u to ric e  p a ra  u s a r  de am an u en se .

A rt. 57. Todos los asien tos del m an u a l se t r a s 
lad arán  al lib ro  re g is tro  q u e  d e b e rá  lle v a r  adem ás 
cada ag en te  a n te s  de  la a p e r tu ra  de la bolsa del 
día inm ediato  al del a s ie n to , copiándose ín te g ra 
m en te  por o rd e n  c o rre la tiv o  de fechas , y  e x p re 
sando los n ú m ero s con  q ue  re s u l te n  en  el m an u a l 
s in  e n m ie n d a s , a b re v ia tu ra s  n i in te rp o sic io n es , y  
escrib ien d o  en  le t r a  la scan tid ad es q u e  se r e p re s e n 
ten  por n ú m ero .

A rt. 58. Los lib ro s re g is tro s  de los ag en tes e s 
ta rá n  su je to s á todas las fo rm alidades q u e  se d e 
te rm in a n  en  el a r t .  40 del Código de Com ercio.

A rt. 59. Los lib ro s de los ag en tes h acen  p lena  
p ru e b a  en  ju ic io ,  e s tan d o  confo rm es su s  a s ien to s 
con las n o tas do negociación q u e  h a y a n  firm ado 
p o r separado . A fa lta  de  estos m edios au x ilia re s  de 
p ru e b a  la h a rá n  tam b ién  d ichos lib ro s  p ara  a c re 
d i ta r  las  cond iciones de u n  co n tra to  cu y a  ce le b ra 
ción  es té  reconocida por Ja s  p a r te s  como c ie r ta , 
salvo la q u e  en  c o n tra rio  hagan  los in te re sad o s  p o r 
o tro  m edio le g a l, cu y a  fu erza  y eficacia co m p ara
tiva  g ra d u a rá n  los T r ib u n a le s  por las re g la s  co m u 
n es  de derecho .

A rt. 60. Los as ien tos de los lib ro s  de los a g e n 
tes  no a p ro v e c h a rá n  com o m edio de p ru e b a  al 
ag en te  a q u ien  c o r re s p o n d a , excep to  en  los casos 
y  clases de p ru e b a  q u e  m arca  el a r tíc u lo  a n te r io r .

A rt. 61. Las n o tas ó pólizas de negociación  q u e  
los ag en tes e n tre g u e n  á su s co m iten te s  y  las q u e  
se lib re n  m u tu a m e n te , seg ú n  ios a r tíc u lo s  17 y  
18, h a rá n  p ru e b a  co n tra  el ag en te  q u e  la su sc r ib e  
e n  todos los casos de rec lam ació n  á  q u e  p u ed a  
d a r  lu g ar.

A rt. 62. Los re g is tro s  de  los ag en te s  e s ta rá n  á 
d isposición  de  los tr ib u n a le s  de  C om ercio y  de  los 
ju e c e s  á rb itro s  en  los casos en  q u e  se  d e te rm in e  
p o r p ro v id en c ia  ju d ic ia l el exam en  y  c o n fro n ta 
ción de su s  asien tos.

A rt. 63. El t r ib u n a l  de  C om ercio  p o d rá  e x a m i
n a r  los m an u a le s  y  re g is tro s  de  los a g en te s  , p e ro  
e s te  ex am en  se r e d u c irá  ú n ic a m e n te  á c e rc io ra rs e  
de q u e  se llev an  e n  reg la  , y  á ex ig ir la r e sp o n 
sab ilidad  ai a g en te  en  caso c o n tra rio .

A rt. 64. Los lib ro s del ag en te  q u e  p o r c u a lq u ie r  
cau sa  cese en  su  oficio se re co g e rán  p o r la ju n ta  
s in d ic a l , y  q u e d a rá n  depositados en  la se c re ta ría  
del tr ib u n a l  de C om ercio.

A rt. 65. Los a g en te s  son re sp o n sa b le s  c iv ilm e n 
te  de la leg itim idad  de los tí tu lo s  ó efectos p ú b li
cos al p o r ta d o r  q u e  por s u  m ediación  se  nego c ien  
en  la B o lsa , y  p a ra  ello  la D irección  de la D euda 
púb lica  ies fac ilita rá  c u a n ta s  no tic ias n e c e s ita re n  
p a ra  c o m p ro b a rla . Esta re sp o n sab ilid ad  solo te n d rá  
lu g a r e n  los efectos púb licos q u e  te n g a n  n u m e r a 
ción p ro g res iv a  ú  o tro s signos d is tin to s  p o r donde 
p ueda a c re d ita rse  su  id e n t id a d , y  m e d ia n te  la 
p ru e b a  q u e  c o rre sp o n d e  d a r  al d e m a n d a n te  de  h a 
b e r  rec ib ido  del a g en te  los efectos q u e  a p a re c ie re n  
falsificados y  q u e  no  p u d ie ro n  su s t i tu i r s e  á los le 
gítim os.

A rt. 66. Los a g en te s  e s tán  su je to s  a d em ás en  
todas su s  o p erac io n es y  negociaciones á la r e sp o n 
sab ilidad  co m ú n  y  g e n e ra l q u e  tie n e  todo co m isio 
n is ta  ó m an d a ta rio  p a ra  con su  c o m ite n te , co n fo r
m e á las d isposiciones de  la sección  seg u n d a  , t í t u 
lo I Í I , lib ro  segundo  del Código de C om ercio e n  la 
p a rte  q u e  son  ap licab le s  á las negociaciones e n  q u e  
in te rv ie n e n  d ichos ag en tes .

A rt. 67. La re sp o n sab ilid ad  de  los ag e n te s  p o r 
razón  de las o p erac io n es de  su  oficio su b s is te  p o r 
dos a ñ o s , con tados desde  la fecha de  cada n egocia
ción  : pasado es te  plazo p re s c r ib irá  toda acción.

A rt. 68. Las fianzas de los ag en te s  e s tá n  e sp e 
cial y e x c lu s iv a m e n te  a fec tas á las re su lta s  de las 
o p e rac io n es de  su  oficio.

A rt. 69. La acción  h ip o teca ria  c o n tra  la fianza 
de los a g e n te s  su b s is tirá  solo p o r se is m eses , co n 
tados desde  la fecha de l rec ib o  de  los efectos p ú 
b lic o s , v a lo res de com ercio  ó fondos q u e  h u b ie se n  
rec ib id o  p ara  las n egociac iones , ó desde la de a l
g u n a  se n ten c ia  e jecu to riad a  q u e  les cond en e  al p a 
go de c u a lq u ie ra  can tid ad  á q u e  sean  re sp o n sab le s .

A rt. 70. No gozarán  del d e rech o  de h ip o teca  
especia l , so b re  las fianzas de  los ag en tes , los c r é 
d ito s c o n tra  e s to s , q u e  a u n q u e  ten g an  o r ig e n  en  
las ob ligac io n es c o n tra id a s  en  el e jerc ic io  de su  
o fic io , se h a y an  c o n v e rtid o  p o r v ir tu d  de u n  n u e 
vo c o n tra to  en  d eu d as p a r tic u la re s .

A rt. 71. El ag en te  cu y a  fianza se d esm em b rase  
p a ra  c u b r i r  su  re sp o n sab ilid ad  en  los casos en  q u e

tenga lu g a r ,  q u ed a rá  suspenso' dé oficio e il .e í  ac
to ,  h as ta  q u e  ac red ite  á la ju n ta  sindical h a b e r  
re p u e s to  ín te g ra m e n te  su  fianza.

Los n o m b re s  de los ag en tes suspensos co n sta 
rá n  e n  u n  c a r t e l , q u e  se  fija rá  y  co n se rv a rá  en  
el p a ra je  m as v isib le  de la Bolsa has ta  su  re h a b i
litac ión .

A rt. 72. Cuando no fu e re  su fic ien te  el im porte  
de la fianza del ag en te  p a ra  h a c e r  efectivas las 
can tid ad es  de q ue  sea re sp o n sa b le  p o r razó n  de su  
oficio, d eb e rá  c u b r ir la s  con el re sto  de su s  b ienes 
en  el té rm in o  de 30 d ia s ;  y  si no lo h ic ie re , se rá  
d ec la rad o  en  q u ieb ra .

A rt. 73. La q u ie b ra  de los ag en te s se calificará 
s ie m p re  en  c u a r ta  clase ó f ra u d u le n ta .

A rt. 74. La fianza del a g en te  q u e b ra d o  no e n 
t r a r á  e n  su  m asa de b ie n e s , sino  lo q u e  r e s te  des
p u é s  de c u b r ir  á todos los a c re e d o re s  q u e  ten g an  
so b re  e ila  la acción h ip o te c a ria  q u e  es tab lece  el 
a r t . 68.

A rt. 75. Guando la fianza no  a lcan zase  á c u b r ir  
po r e n te ro  los ac reed o res  de  q u e  h a b la  el a r tíc u lo  
a n t e r io r , se  d is tr ib u irá  e n tr e  ellos á p ro ra ta  de 
su s  c ré d ito s ; y  por las p o rc io n es q u e  re s te  en  d e s
c u b ie r to , u sa rá n  de su  d e rech o  e n  la m asa co m ú n  
del q u eb rad o  en  Galidad de ac re d o re s  q u iro g ra 
fario s .

A rt. 76. Los agen tes no p o d rán  r e h u s a r s e  á in 
te rp o n e r  su  oficio re sp ec to  á c u a lq u ie ra  p e rso n a  
q u e  lo r e c la m e , s ie m p re  q u e  e s ta  p re s te  las ga
ra n tía s  q u e  los ag en tes t ie n e n  d e rech o  á ex ig ir, 
con a rre g lo  á lo d isp u esto  en  e l a r t . 16 de  esta  ley .

A rt. 77. Los d erech o s q u e  d e v e n g u e n  los ag en 
tes en  el d esem p eñ o  de su  oíicio s e rá n  : m edio al 
m illa r so b re  el v a lo r no m in a l de la D euda conso li
dada y  d ife rid a : u n  c u a r til lo  ai m illa r  so b re  el v a 
lo r nom in a l de toda clase de D euda am o rtiz ab le : 
dos al m illa r  en  g iro  de le tra s  de cam bio  , l ib ra n 
zas y  dem as v a lo re s  de co m erc io , acc iones del B an
co y  em p resas  m e rc a n tile s . E stos d e rech o s  so p a 
g a rá n  por m itad  e n tre  e l v en d ed o r y  el c o m p ra 
d o r ;  y  si a lg ú n  a g en te  se e x ced ie re  d e  las c u o ta s  
fijadas se rá  m u ltad o  en  el d écu p lo  del exceso  q u e  
h ay a  ex ig id o ; y  su sp en so  de  oficio po r seis m eses, 
y  e n  caso de re in c id en c ia  se rá  p r iv ad o  de oficio.

A rt. 78. Los d erech o s  de  los ag e n te s  son  a li
m e n tic io s , y  en  toda q u ie b ra  se p a g a rá n  de la m a
sa co m ú n  y  como d eu d a  p riv ileg iad a .

A rt. 79. Los ag en te s fo rm a rá n  u n  colegio q u e  
se rá  reg ido  po r u n a  ju n ta  de g o b ie rn o  , co m p u es
ta de  u n  s ín d ic o - p r e s id e n te , de  c u a tro  ad ju n to s  y  
d o s su p le n te s .

A rt, 89. El n o m b ra m ie n to  del sínd ico  y  a d ju n 
tos se h a rá  á p lu ra lid a d  a b so lu ta  de  vo tos e n  j u n 
ta  g e n e ra l del c o le g io , som e tien d o  su  e lecc ió n  á la 
ap ro b ac ió n  d e l G o b e rn a d o r  de la p ro v in c ia  , p a ra  
los efectos q u e  p re v ie n e  el a r t .  114 del Código de 
Com ercio.

A rt. 81. El cargo  de sínd ico  y  a d ju n to s  es o b li
g a to rio , y  d u ra rá  dos años.

A rt. 82. C o rresp o n d e  á la ju n ta  sind ica l :
P rim ero . C o n se rv a r  el o rd en  in te r io r  de l co le

gio de  ag en tes .
Segundo. In sp ecc io n a r su s  o p erac io n es y  v ig ila r 

e l cu m p lim ie n to  de  es ta  le y  , á cu y o  efecto  podrá  
ex ig irle s  la p re se n ta c ió n  d e  su s  l ib ro s , y  p ro p o n e r  
en  su  v is ta  a l G o b ie rn o  las p ro v id e n c ia s  q u e  e s t i
m a re  co n v e n ie n te s , y  d e n u n c ia r  a l tr ib u n a l  de  Co
m e rc io , p o r m edio  de  su  p ro m o to r fisca l, las fa lta s  
q u e  a d v ir t ie re .

T erce ro . C u id a r , b a jo  su  re sp o n s a b ilid a d , de 
q u e  p e rm an ezca  s ie m p re  ín te g ra  e n  la Caja g e n e 
r a l  de depósito s y  con sig n ac io n es la fianza de  los 
ag en tes .

C uarto . V igilar q u e  no  se e je rz a n  las fu n c io n es  
de ag en te s p o r q u ie n e s  no  sean  in d iv id u o s  de l co
leg io , y  e x c lu ir  de  la Bolsa á los q u e  p o r n o to r ie 
dad se  d e d iq u e n  á a q u e l e jerc ic io  f ra u d u le n to .

Q uin to . P ro c u ra r  ig u a lm e n te  q u e  no  se  p e r 
m ita  la e n tr a d a , y  a n te s  b ien  se e x c lu y a  de  la 
Bolsa á las p e rso n a s  q u e  no  h a y a n  cu m p lid o  con  
las ob ligaciones c o n tra íd a s  en  e lla , y  á las d em ás 
q u e  se  e x p re sa n  en  e l a r t .  11 de  esta  l e y ,  dando  
av iso  al In sp e c to r  p a ra  q u e  llev e  á efecto  la p ro 
h ib ic ió n  consignada en  d icho  a r tíc u lo .

Sexto. F o rm a r  el Boletín  d ia r io  de  la co tización  
en  la fo rm a q u e  p re v ie n e  e n  esta  ley .

A rt. 83. Con re sp ec to  al g o b ie rn o  in te r io r ,  o r 
d en  y  d isc ip lin a  de l colegio de su s  in d iv id u o s , e je r 
ce rá  la ju n ta  s in d ica l las m ism as a tr ib u c io n e s  q u e  
se d ec la ran  á la ju n ta  de g o b ie rn o  de los c o rre d o 
re s  en  los p á rra fo s  p r im e ro , c u a r to ,  q u in to , sex to  
y  sé tim o  de l a r t .  115 del Código de  C om ercio , á 
c u y o  efecto  h a rá  la ju n ta  el co rre sp o n d ie n te  r e 
g lam en to , q u e  so m e te rá  á la ap ro b ac ió n  del Go
b ie rn o .

A rt. 84. D u ra n te  la  r e u n ió n  de la  Bolsa a s is ti
r á n  c o n s ta n te m e n te  el p re s id e n te  y  dos in d iv id u o s  
á lo m enos de  la ju n ta  s ind ica l p a ra  a c o rd a r  lo q u e  
co rre sp o n d a  e n  los casos q u e  o c u r ra n .

De la cotización de la Bolsa ,

A rt. 85. Todos los d ias de  Bolsa , y  a l co n c lu ir  
su  r e u n ió n ,  se fija rá  el p rec io  ó c u rso  c o r r ie n te  de 
los efectos p ú b lic o s , especies m etá licas y  cam bios 
de los v a lo re s  de com ercio , con a rre g lo  á las n e g o 
ciaciones q u e  se h a y a n  p rac ticad o  en  el d ía , r e d a c 
tando  , se g ú n  e lla s , el Boletín de cotización.

A rt. 86. La ju n ta  sind ica l fo rm ará  el Boletín de 
Cotización  con  a s is ten c ia  de  todos los ag en te s  q u e  
h a y a n  c o n c u rr id o  á la B o lsa ; y  e x p resá n d o se  con 
d is t in c ió n :

P rim ero . El m ov im ien to  p ro g res iv o  q u e  h a y a n  
ten id o  los p rec ios de los efectos públicos e n  alza ó 
b aja  desde  el p rin c ip io  al fin de las negociaciones, 
con especificación  de su  n ú m ero  y  el v a lo r  de 
cada u n a .

Segundo. Los p rec ios m as bajos y  m as a lto s  de 
las especies m etá licas y  de todos los v a lo res de co
m ercio  q u e  se h ay an  negociado.

A rt. 87. A la red acc ió n  del ac ta  de co tización  
c o n c u r r ir á n  á lo m enos t r e s  in d iv id u o s de la ju n ta  
s in d ic a l , y  todos s e rá n  re sp o n sa b le s  p e rso n a lm e n 
te  de la ex ac titu d  y legalidad  con q u e  aq u e lla  se 
h ay a  p racticado .

A rt. 88. El acta  de  co tización  se e x te n d e rá  en  
u n  re g is tro  e n c u a d e rn a d o , foliado y  con las ho jas 
ru b ric a d a s  por el G o b ern ad o r de la p ro v in c ia , f ir
m ándose en  el acto  p o r los in d iv id u o s de la ju n ta  
sindical q u e  h a y a n  asistido  á esta  operación .

A lt. o:). El re g is tro  de las ac tas de cotización  
e s ta ra n  á cargo  del in sp e c to r  do la Bolsa, y  á su  
p r e s e n c ia s e  e x te n d e rá n  y  fo rm a rá n  e s ta s , p e ro  
su! q ue  pued a  to m ar p a r te  en  ias o p e rac io n es de 
exam en y  co tiz a c ió n , q u e  son p r iv a tiv o s  de la 
ju n ta  sind ica l.

A rt. 90. Formalizada el acta de cotizan! 
sa c a rá n  y f irm a rá n  po r la junta sindical l o , »  ,Se 
tiñes  n ecesa rio s  p a ra  r e m i ti r  en el acto un  • 
p ia r  al M in is terio  de F o m e n to , igual al de H 
d a , u n o  á la D irecc ió n  de la D euda públicaaCleiK 
a l G o b ie rn o  político  de  la  p ro v in c ia , y  cuales ° tr° 
r a  o tra s  o ficinas q u e  e l G o b ie rn o  disponga r  ̂  
dose al p ro p io  tiem po  u n o  de  ellos en  las an~ 
de la B olsa, y e n tre g á n d o se  al Inspector el S ®  
d e ta llad o  de las o p e rac io n es so b re  efectos m iz 
q u e  se h u b ie r e n  h ech o  e n  el dia. os

Art. 91. N in g ú n  particu lar ó corporación nnPfu
p u b lic a r  m  r e im p r im ir  u n  Boletín de cotización Hh 
tin to  del de  la ju n ta  sin d ica l. ^

A rt. 92. Al fin de cada año  se  en treg a rá  el 
g is tro  de co tización  en  el G ob ierno  político 
q u e  se c u s to d ie  en  su  a rch iv o . p ra

A rt. 93. Las ce rtificac io n es q u e  puedan  con™ 
n ir  á las p e rso n as  p a r t ic u la re s  de  lo q ue  rem lt 
e n  el l ib ro  de co tizac iones se  l ib ra rá n  por el In 
p ec to r  de  la  Bolsa , si se h u b ie r e n  de ex traer 
re g is tro  c o r r ie n te  de  cada año; y  po r el Secretaria 
con  el V.° B? d e l G o b e rn a d o r  de la p rovincia  cuan 
do se r e fie ra n  á re g is tro  de años an te rio res .

Disposiciones tran sito rias .

A rt. 94. La p re se n te  le y  com enzará  á reeir á 
los 30 d ías d e  su  p u b lic a c ió n , y  desde el mismo 
se a r re g la rá  á s u s  d isp o sic io n es la  contratación ái 
la Bolsa. 6

A rt. 95. Los a g e n te s  a c tu a le s  se pondrán  en las 
cond ic iones de  e s ta  le y  d e n tro  de los 3o dias si
g u ie n te s  al e n  q u e  p r in c ip ie  á r e g i r ,  entendién
dose q u e  r e n u n c ia  su  plaza el q u e  dejase trascurrir 
d icho plazo si a  h ace rlo .

A rt. 96. N i los a g e n te s  a c tu a le s ,  n i los que 
n o m b re  e n  lo su c es iv o  e l G o b ie rn o , podrán usar 
del d e re c h o  cjue les  co ncede el a r t .  43 si no lleva
r e n  dos años de  e je rc ic io  , á c o n ta r  desde que prin
c ip ie  á re g ir  es ta  le y  ó de l d ia de  su  nombramien-s 
t o ,  sa lvo  el caso de m u e r te  ó im pedim ento fisido 
q u e  los im p o sib ilite  p a ra  d e se m p e ñ a r  su  oficio."

M adrid 18 de  N o v ie m b re  d e  1853. =¿AmícUn 
E s té b a n  G olfantes. g m

BOLSA DE MADRID.

Cotización del d ia  22 de N oviem bre de 1853 áJas 
tres ele la ta rde . ■

EFECTOS PUBLICOS.
Títulos del 3 por 100 consolidado, 41 7/8.
Idem diferido, 21 7 /8 . 1
Inscripciones de partícipes legos del 4 y 5 p0r 

1 00 , 1 5 p.
De 20,000 abajo , 21.
Amortizable de primera en nuevos títulos ,8 7/8. 
Idem de segunda, 4 7 /8 .
Intereses del 5 por 100 negociables, 2 1/2. 
Acciones del Banco español de San Fernando, 

103 p.
Material del Tesoro, preferente, 51 1/2. 
ídem no preferente, 41 1 /2 .
Acciones de las Cabrillas y  Coruña, 103,
Fomento de 20 00 rs., 81 p.

CAMBIOS.
Londres á 90 dias, 5 1 -3 5  p.
París, 5-28 d.
Alicante, 1 /4  d.
Barcelona, par pap. d.
Bilbao, par pap. d.
Cádiz 1 / 4  pap. b.
Coruña, 1 /2  pap. d.
Granada, 1 /4  din. d. ' .
Málaga, 1 /2  pap. b.
Santander, par pap. d.
Santiago, 1/2  d.
Sevilla, par pap. d.
Valencia, par pap. d.
Zaragoza, 1 /4  din. d.
Descuento de letras al 6 por 100 al año.

ANUNCIOS.

En el despacho de libros de la Im
prenta nacional se halla de venta la edi
ción oficial de la Instrucción para el pro
cedimiento civil, con respecto á  la Real ju
risdicción ordinaria, de 30 de Setiembre 
último.

Su precio 2 rs. vn. cada ejemplar.

En el mismo despacho se vende á 2 
reales un cuaderno que contiene el Re* 
glamento de la Caja general de depósitos é 
instrucción para el servicio de las sucursales 
en las nrovincias.

E S P E C T A C U L O S .

T katro d e l Principe. A las ocho de la noche.-*^  
escuda de los m aridos, comedia en tres actos, arrega  ̂
á nuestra escena por D. Leandro Fernandez de Mora 
tin. — Una apuesta , comedia en un acto.

T e ltr o  i>s l a  Cruz. A las ocho de la noche.— 
abadía de C astro , drama en siete cuadros.— Los ma 
ñeros de Chiclana, baile.

T eatro de Lope de V ega. A las ocho de la noc e -  
Sinfonía.— Muger y  m a d re , drama nu evo , en tresi a 
tos y  en verso , original de D. Ceferino Suarez 
v o .— ¡Bien e s t á ! ! baile n u ev o , compuesto y dirigido p 
el Sr. Ruiz expresam ente para Doña Manuela Perea 
N ena).— Una boda im provisada , pieza en un acto.

T eatro  d e  V a r i e d a d e s . A las ocho de la noir • 
Sinfonía .— Los dos G u zm an es , comedia en tre s  ac 
B aile.— ./Ji pena del ta lion , pieza en un acto. c ’nfo**

Teatro del Circo. A las ocho de la noche. 1 
n ía .— La cisterna encantada.— Baile.


